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RESUMEN 

 

La presente investigación tuvo como objetivo principal evaluar la calidad físico-química y 

microbiológica del agua de consumo humano que proporciona la junta administradora de agua 

potable de la parroquia Benítez, cantón Pelileo, provincia de Tungurahua. Se realizó tres 

muestreos, en cada uno se obtuvo un total de treinta muestras de distintos puntos clave como la 

fuente, tanques de recepción, tanques de almacenamiento, tanques de distribución y de algunos 

domicilios de la parroquia. El muestreo se hizo de acuerdo a lo establecido en la INEN 2176:2013. 

Agua. Calidad del agua. Muestreo. Técnicas de muestreo. Para los análisis se empleó métodos 

estándar para análisis de agua, aguas residuales y el método Hach. Se consideró los parámetros 

físicos de pH, turbiedad, conductividad y sólidos totales disueltos dando resultados favorables 

debido a que todos se mantenían por debajo y en el límite máximo permitido por INEN 

1108:2014. Agua potable. Requisitos. Los valores de los parámetros químicos como nitratos, 

nitritos, fosfatos, flúor, amonio, cloruro, amonio y dureza se encontraron dentro de la normativa, 

pero se halló que la concentración de flúor en el agua era alta lo cual puede provocar fluorosis y 

deterioro dental en las personas que la consumen constantemente, esto puede ser por una 

deficiencia en el proceso de coagulación-floculación. Se finalizó con el análisis microbiológico 

mediante el método de filtración por membrana donde se consideró coliformes totales y fecales, 

se halló la presencia de coliformes totales en las muestras tomadas en la fuente ya que no tenían 

ningún proceso de potabilización. Se concluye según los resultados obtenidos de cada parámetro, 

que el agua de la parroquia Benítez es apta para el consumo humano y su proceso de 

potabilización es el adecuado. 

 

Palabras clave: <CONSUMO HUMANO>, < AGUA POTABLE>, <PARÁMETROS 

QUÍMICOS>, <ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO>, <COLIFORMES TOTALES>. 
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SUMMARY 

 

This study aimed to evaluate the physical-chemical quality and microbiology of water for human 

consumption provided by the drinking water management board of the Benítez parish, Pelileo 

canton, Tungurahua province. Three samplings were carried out; thirty samples were obtained 

from different vital points such as the source, reception tanks, storage tanks, distribution tanks 

and some homes in the parish. Sampling was done following the provisions of INEN 2176:2013. 

Water. Water quality. Sampling. Sampling techniques. Standard methods were used for the 

analysis of water, wastewater and the Hach method. The physical parameters of pH, turbidity, 

conductivity, and total dissolved solids were considered, giving favourable results because they 

all remained below and within the maximum limit allowed by INEN 1108:2014. Drinking water. 

Requirements. The values of chemical parameters such as nitrates, nitrites, phosphates, fluorine, 

ammonium, chloride, ammonium, and hardness were within the regulations. However, it was 

found that the fluoride concentration in the water was high, which can cause fluorosis and dental 

deterioration. This may be due to a deficiency in the coagulation-flocculation process in people 

who consume it constantly. It ended with the microbiological analysis using the membrane 

filtration method, where total and faecal coliforms were considered; the presence of total 

coliforms was found in the samples taken at the source since they did not have any purification 

process. It is concluded, according to the results obtained from each parameter, that the water of 

the Benítez parish is suitable for human consumption, and its purification process is adequate. 

 

Keywords: <HUMAN CONSUMPTION>, <DRINKING WATER>, <CHEMICAL 

PARAMETERS>, <MICROBIOLOGICAL ANALYSIS>, <TOTAL COLIFORMS>.   
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INTRODUCCIÓN 

 

El déficit de agua potable en los hogares con el transcurso del tiempo se ha convertido en una 

amenaza mundial donde se ve afectada la salud y el desarrollo de la humanidad, provocando 

pobreza sanitaria. Por este motivo, el agua es considerada como una base principal para que pueda 

progresar la vida de cualquier ser vivo. 

 

El ser humano debe consumir agua que cumpla con ciertos estándares de calidad los cuales ayudan 

a conservar la integridad de los consumidores, se controla que el agua potable esté libre de 

cualquier tipo de agentes patógenos, químicos o fecales, debido a que estos pueden ser 

transportados por medio del agua. 

 

Según el INEC, en el país solo 76,1% de los habitantes recibe agua que ha recibido un tratamiento 

para que sea potable, mientras que el 23,49% ingiere agua que carece de cualquier tipo de proceso 

de potabilización. Por lo tanto, el Ecuador con respecto a una escala de calidad de agua potable a 

nivel nacional del uno al cinco, posee una calificación de 3,5. 

El ser humano es considerado el principal contaminador de los recursos hídricos, debido a las 

diversas actividades antropogénicas que realiza en todo el mundo. En ocasiones el agua puede 

contaminarse al salir de la planta de tratamiento a causa de otros factores como la ruptura del 

sistema de distribución en las tuberías, el material de las tuberías y las malas conexiones en 

cisternas, domicilios o tanques de almacenamiento.  

 

Actualmente, se realizan investigaciones del ICA, enfocadas en evaluar los rangos permisibles 

para la salud del ser humano, de esta forma se garantiza la calidad e inocuidad del agua. La 

persona encargada de la distribución del agua potable debe regirse a los estándares de la NTE 

INEN 1108:2014, esta norma se encarga de asegurar agua potable apta para el consumo humano. 

La parroquia Benítez no posee información sobre el control de la calidad del agua potable, por 

esta razón se efectuó la presente investigación para conocer el estado de los estándares de la 

calidad del recurso hídrico a lo largo de la red de distribución en la parroquia, evaluando las 

fuentes, tanques de almacenamiento y varios domicilios. Todo esto tiene como finalidad facilitar 

información sobre las condiciones en las que se encuentra el agua de dicha comunidad y de esta 

manera aportar con el control en varios puntos críticos.  
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CAPÍTULO I 

 

1. DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA  

 

1.1. Antecedentes  

 

Un estudio realizado por la OMS, en el 2012, sobre la calidad de las fuentes hídricas utilizadas 

para consumo humano con la aplicación de un plan de mitigación por contaminación doméstica, 

agroquímica menciona que las microcuencas andinas junto con otros recursos naturales son 

vulnerables debido al cambio climático que existe a nivel mundial, provocado por las grandes 

industrias, lo cual puede provocar repercusiones a nivel regional, local y en los domicilios rurales.  

La ONU en el 2015 planteó los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), donde propone que 

extender sus propuestas del pasado hacia el futuro en el Ecuador se obtendrá a finales del mismo 

año integrar su plan de objetivos garantizando el acceso a toda la población a los servicios de 

agua y saneamiento de calidad, midiendo la cobertura de estos servicios a nivel nacional 

obteniendo como resultados que solo un 65% de la población tiene acceso al agua potable en su 

domicilio con facilidad y de calidad, el resto de población consume agua de tanquero e incluso 

agua de dudosa procedencia (INEC, 2016. p 11). 

 

Existe un grave problema de fluoración en la salud humana a causa de la concentración elevada 

en el agua potable, los ciudadanos consumen este químico en el agua de manera involuntaria pues 

no es requerido por el organismo. El flúor se encuentra en grandes cantidades en el océano y la 

corteza terrestre pero también está presente en barnices, mariscos, productos dentales, entre otros. 

El exceso de flúor puede provocar fluorosis en la población que es el deterioro y desgaste del 

esmalte en los dientes (Romero, 2017, p 6). 

 

En la actualidad existen enfermedades que se transmiten a través del agua, las más comunes son 

la amebiasis, shigelosis, cólera, giardiasis, hepatitis, entre otras que acarrean graves problemas 

estomacales que pueden provocar la muerte (Rodríguez, 2018, p. 13). 
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1.2. Planteamiento del problema  

 

El agua es uno de los recursos más importante para el desarrollo adecuado de la raza humana 

debido a que este líquido posee un sin número de propiedades únicas, por esta razón se debe 

precautelar este recurso no renovable, aplicando un cuidado eficiente para cumplir los estándares 

de calidad para el consumo humano (Tierra, 2015, p. 18). 

 

Además, el agua, por sus múltiples propiedades se utiliza en actividades de agricultura, ganadería, 

industria, desarrollo y vivienda. Debido a estas características se convierte en el recurso más 

apreciable. Por ello, es importante el cuidado de su calidad, conservando sus fuentes naturales 

como todo el sistema de distribución que conduce al consumidor. En la mayoría de casos de 

contaminación el ser humano es el principal culpable, debido al desperdicio de desechos de 

pesticidas, fertilizantes y restos orgánicos (Viteri, 2018, p. 44). 

 

La OMS menciona que cerca de 4 millones de personas mueren cada año por enfermedades 

producidas por agua contaminada asociadas a su consumo, como la gastroenteritis, hepatitis A, 

cólera, tifus, sin contar con los decesos por deshidratación. El agua para consumo humano debe 

evitar la presencia de microorganismos y agentes químicos que puedan alterar de alguna forma la 

salud del hombre, entre otros percances (ONU, 2020, p. 1). 

 

Tungurahua es una de las provincias con problemas en el agua de consumo, lo cual provoca 

molestias de salud en los habitantes tanto en adultos como en niños, tal es el caso de la parroquia 

Benítez del cantón Pelileo en donde no se cuenta con estudios previos sobre el índice de la calidad 

del agua, siendo necesaria una evaluación de los estándares de calidad que permita a los 

moradores de la comunidad conocer calidad del agua que están consumiendo (EMAPA, 2020, p.1). 

 

1.3. Justificación  

 

A nivel mundial se realizan estudios, análisis y evaluaciones sobre la calidad físico-química y 

microbiológica del agua de consumo humano, tratando de llevar una vigilancia sanitaria constante 

debido a que este líquido vital está sufriendo un proceso acelerado de pérdida de calidad y 

cantidad, puesto que a más de la mitad de fuentes naturales de agua están gravemente agotadas y 

contaminadas, por lo que se degradan y contaminan los ecosistemas y como resultado se convierte 

en una amenaza para la salud (Tierra, 2015, p. 15). 

 



 

4 

La Organización de las Naciones Unidas menciona que la disminución de la calidad del agua es 

alarmante convirtiéndose en un tema de relevancia y preocupación en todo el planeta ya que el 

incremento de la población afectara de manera directa a la cantidad de agua de calidad consumible 

para la raza humana (ONU, 2020, p. 1). 

 

El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 1: “Derechos para Todos, trata de impulsar la protección 

y la preservación de áreas de abastecimiento de recursos hídricos”, los cuales deben considerarse 

como una prioridad para el gobierno, teniendo en cuenta que la cantidad y calidad del agua 

condicionan la vida en todas sus formas (Moreno, 2018, p. 25). 

 

El agua que es consumida por los habitantes de la parroquia Benítez, pasa por un proceso de 

desinfección mediante cloro, el cual es llevado a cabo por los directivos de la junta administradora 

de agua potable y alcantarillado de la parroquia Benítez. Además, no cuentan con un análisis de 

calidad del agua potable actualizado, por falta de recursos económicos o la ausencia de 

intervención de los gobiernos de turno, no recibe el tratamiento adecuado de potabilización, 

almacenamiento y distribución (Viteri, 2018, p. 55). 

 

La investigación tiene un valor biblioIlustración y metodológico, ya que se obtendrá un panorama 

de la situación en tomo a la calidad del agua consumida en esta zona, verificando que se cumpla 

con los parámetros establecidos en la norma INEN 1108:2014, esto permitirá brindar 

recomendaciones que ayuden a un adecuado tratamiento y manejo del recurso hídrico, debido a 

que la Junta Administradora de Agua Potable de la Parroquia Benítez es una organización 

independiente que distribuye agua a ocho caseríos con una población aproximada de 3975 

habitantes según el último censo realizado por el INEC. Para el adecuado desarrollo de esta 

investigación se utilizarán fondos y recursos propios. 

 

1.4. Objetivos  

 

1.4.1. Objetivo general 

 

Realizar una evaluación de la calidad físico-química y microbiológica del agua de consumo 

humano de la parroquia Benítez, Cantón Pelileo, Provincia Tungurahua. 
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1.4.2. Objetivos específicos  

 

• Determinar las características físico-químicas del agua que consumen los habitantes de la 

parroquia Benítez. 

• Determinar la calidad microbiológica del agua de consumo de la parroquia Benítez. 

• Identificar los factores que influyen en la calidad del agua potable de la Junta Administradora 

de la comunidad de Benítez. 
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CAPITULO II 

 

2. MARCO TEORICO 

 

2.1. Antecedentes de la investigación 

 

En la actualidad existe una gran cantidad a nivel mundial de investigaciones sobre la evaluación 

de la calidad físico-química y microbiológica del agua potable, todas las fuentes hídricas son 

procedentes de agua subterránea, superficial, ríos y residual las cuales son abundantes ya que se 

tiene como prioridad la inocuidad debido a que es el líquido vital para un desarrollo adecuado de 

los seres vivos (Tierra, 2015, p.33). 

 

Según una investigación realizada por la ONU (2019, p.1). América Latina y el Caribe cuentan con 

la cobertura más alta de agua potable de las regiones en desarrollo con un 94%, pero los estándares 

de cobertura varían ampliamente entre países y entre una zona rural y urbana de un mismo país. 

Cerca de 37 millones de personas carecen de acceso a agua potable, y casi 110 millones no tienen 

acceso a saneamiento. En América Latina los países como Ecuador, Haití, Perú, Bolivia y 

Republica Dominicana son los que tienen un acceso reducido al agua potable (El Pais, 2020, p.4). 

 

En el Ecuador, se realizó un estudio por la Corporación de Lideres para Gobernar, donde se revela 

que el agua potable de la ciudad de Quito es la única del país con el sello de calidad INEN 1108 

y la primera que demuestra el fiel cumplimiento de la norma ya que alcanza un 100% en cada uno 

de los parámetros de control establecidos (EPMAPS, 2020, p. 1). 

 

Reascos et al., (2010, p. 3) realizaron una evaluación de la calidad del agua para el consumo humano 

de las comunidades del cantón Cotacachi, Ibarra, donde concluyeron que el recurso hídrico no 

cumplía con los estándares vigentes establecidos en las Normas de Calidad, INEN 1108, debido 

a que las vertientes, el tanque de tratamiento y domicilios no tenían la adecuada limpieza, un 

tratamiento adecuado de cloración y existía filtraciones en la red de distribución por malas 

conexiones.  

Según la investigación del estudio hidrológico para el desarrollo sostenible de la intercuenca del 

río Ambato, esta provincia posee una baja disponibilidad de agua y un déficit hídrico la cual no 

ha mejorado sustancialmente con el paso de los años (Mendoza, 2016, p.87). 

 

En una investigación desarrollada en la parroquia de Bolívar perteneciente al cantón Pelileo se 

realizó un estudio de la calidad del agua de consumo, ahí menciona que los parámetros de pH, 
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color y flúor se encontraron con valores fuera de los límites establecidos en la Norma INEN 1108, 

además de presencia microbiana superior a los límites permitidos. Se ha concluido que el agua 

resulta inadecuada para el consumo humano por el peligro potencial que representa la presencia 

de abundantes microorganismos (Viteri, 2018, p. 67). 

 

Por lo antes mencionado, se ha considerado realizar la presente investigación en la parroquia 

Benítez debido a la ausencia de estudios y análisis del agua que consumen los habitantes y de esta 

manera conocer el estado de calidad del agua potable para los 4000 habitantes aproximadamente 

que existen en esta comunidad. 

 

2.2. Referencias Teóricas 

 

2.2.1. Agua  

 

En química, el agua es la unión de dos moléculas de hidrógeno y una molécula de oxigeno que se 

unen por medio de enlaces covalentes, este líquido se lo puede encontrar en estado sólido, líquido 

y gaseoso esto va a depender de la presión y la temperatura que exista en la fuente. El agua es 

fundamental para el desarrollo de la vida además que el ser humano está constituido en su mayoría 

de agua. Con el transcurso de los años este líquido vital a reducido su disponibilidad y calidad 

(Fernadez, 2012, p. 26). 

 

El agua para consumo humano debe ser tratada por medio de tratamientos los mismos que van a 

servir para modificar sus características a ciertos estándares de calidad, existen procesos eficientes 

para eliminar las impurezas del agua como la coagulación, floculación, sedimentación, filtración 

y desinfección. El proceso que se utilice va a depender de la cantidad de impurezas que posee el 

agua de la fuente con la finalidad de garantizar la inocuidad hídrica para nuestro consumo y de 

generaciones futuras (Auge, 2017, p. 20). 

 

2.2.2. Fuentes de agua  

 

2.2.2.1. Aguas subterráneas  

 

El agua subterránea se encuentra por debajo de la superficie terrestre, capas freáticas, formaciones 

geológicas, gracias a la porosidad y permeabilidad que existe en estas zonas donde se puede 

trasmitir y producir agua. Por lo general estas aguas son cristalinas, frías, sin color y duras, además 

están libres de contaminantes microbiológicos convirtiéndose en adecuadas para el consumo 
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humano excepto si se produce una contaminación por actividades antropogénicas (IGRAC, 2020, p. 

8). 

 

2.2.2.2. Aguas superficiales  

 

El agua superficial es aquella que se sitúa en la superficie del suelo como lagos, ríos, cuencas, 

océanos, etc. Estas aguas son las principales fuentes de abastecimiento para varias actividades 

socioeconómicas realizadas por el hombre, pero debido a su exposición a la intemperie es muy 

susceptible a la contaminación causando variaciones en la cantidad y calidad. Para el consumo 

humano se debe realizar análisis previos e implementar los tratamientos necesarios de 

purificación (Betancur et al, 2019, p. 67). 

 

2.2.3. Tipos de agua 

 

2.2.3.1. Agua cruda 

 

Se considera como agua cruda aquel líquido que se lo encuentra en la naturaleza, sin que exista 

ninguna manipulación o se haya implementado algún tipo de tratamiento para modificar sus 

características físicas, químicas y microbiológicas (BBC, 2020, p. 12). 

 

2.2.3.2. Agua potable  

 

Según la norma NTE INEN 1108:2014, el agua potable es aquella que posea características 

físicas, químicas y microbiológicas que garanticen la integridad del ser humano evitando 

cualquier tipo de alteración a la salud, además esta norma garantiza la inocuidad, tratamiento y 

conservación del agua, es decir el proceso de potabilización garantiza que el agua esté libre de 

cualquier tipo de contaminantes (Mora, 2020, p. 26). 

 

2.3. Calidad del agua  

 

Para que exista calidad del agua, esta debe cumplir ciertos estándares estipulados en normas, 

reglamentos, leyes, etc. En el Ecuador, el agua potable debe estar de acuerdo a los parámetros 

establecidos en la norma NTE INEN 1108:2014, ya que ahí se encuentran los límites permisibles 

con respecto a los parámetros físicos, químicos y microbiológicos. De esta manera, se garantiza 

la inocuidad hídrica, la salud y el bienestar de la población, previniendo enfermedades y cualquier 

tipo de riesgo sanitario (RCOA, 2015, p. 1). 
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2.3.1. Calidad física  

 

Son las propiedades que resaltan en el agua a simple vista con nuestros sentidos como pueden ser 

el color, turbidez, olor y sabor (Silva et al, 2018, p. 29). 

 

En el control de calidad se considera los siguientes parámetros: 

 

• Color, olor, sabor 

• Temperatura  

• pH   

• Conductividad  

• Solidos  

• Turbiedad 

 

2.3.1.1. Sabor y olor  

 

Estas características son indicadores organolépticos con determinación subjetiva ya que aún no 

existe un instrumento de observación, ni unidades de medida con las que se pueda guiar. El agua 

potable debe ser inodora en su totalidad para que no exista cualquier tipo de olor o sabor ya que 

de lo contrario puede ser por causa de la presencia de restos industriales, por la formación de 

compuestos o la descomposición de materia orgánica. La presencia de sabor se da por una gran 

cantidad de sales disueltas en el agua en su mayoría sulfatos de magnesio y hierro. Estos 

parámetros pueden ser eliminados por tratamientos de aireación y carbón activo (Cirrelli, 2017, p. 8).  

 

2.3.1.2. Color  

 

El agua debe ser incolora para utilizarla, si existe presencia de color puede ser a causa de la 

presencia de sustancias orgánicas en descomposición, iones naturales de hierro y magnesio, 

además el color también se ve influido por la solubilidad de compuestos, el pH y la temperatura. 

Existen dos tipos de colores: 

 

• Color aparente: es cuando el agua no ha sufrido ningún proceso para influir en su color 

manteniendo partículas suspendidas. 

• Color verdadero: en el agua no existe la presencia de partículas suspendidas. 
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Para eliminar la presencia de color en el agua se utiliza el proceso de coagulación con sulfato 

férrico (Romero, 2002, p. 47). 

 

2.3.1.3. Temperatura  

 

La temperatura se determina en el instante en que la muestra es tomada, este parámetro influye 

en el pH, alcalinidad y conductividad del agua. Debido a que la solubilidad de sales se retrasa o a 

su vez se acelera interactuando con el tiempo de la precipitación de compuestos y la absorción de 

oxígeno (Dìaz, 2022, p. 5). 

 

2.3.1.4. pH 

 

El pH es la medida de iones de hidrogeno presentes en una solución acuosa, mismo valor que va 

a determinar si la solución es acida o alcalina. El rango de pH de un agua natural no contaminada 

debe estar en un rango neutro y alcalino entre 6,5 y 8. Si el agua presenta acidez elevada puede 

considerarse corrosiva y si presenta alcalinidad elevada se produce una precipitación de las sales 

insolubles (Pèrez, 2016, p. 13).  

 

2.3.1.5. Conductividad  

 

La conductividad es la cantidad de iones disueltos presentes en el agua que sirven como medida 

para calcular la capacitad para transportar corriente eléctrica en una solución acuosa. Este 

parámetro ayuda en el control del agua potable ya que puede existir un cambio por infiltraciones 

de aguas contaminadas, la conductividad es medida en microSiemens/centímetros (μS/cm) (Solis, 

2018, p. 5). 

 

2.3.1.6. Solidos totales disueltos  

 

Este parámetro evalúa la concentración de materia disuelta y en suspensión que existe, estos son 

sólidos y sales que se encuentran en estado coloidal. Cuando los valores permisibles en el agua 

se exceden pueden ocasionar daños fisiológicos graves al organismo de la persona (Solis, 2018, p. 

9).  

 

2.3.1.7. Turbiedad  

 

Este parámetro se basa en características ópticas que provoca que los rayos de luz se dispersen y 

adsorban permitiendo identificar las partículas suspendidas y coloidales presentes en el agua. En 
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el agua potable, la turbiedad influye en la desinfección ya que los microorganismos se cubren 

entre las partículas. La unidad de medición es en unidades nefelometrías de turbiedad (UNT) 

(Montoya et al, 2011, p. 14). 

 

2.3.2. Calidad química  

 

Se trata de cualidades químicas que pueden ser disolventes de varios compuestos orgánicos e 

inorgánicos, por esta razón se debe tener conocimiento de los indicadores y cuáles son las 

alteraciones que puede provocar en la salud del ser humano, ya que existen varios problemas a 

causa de la contaminación química en el agua en su mayoría por causas antropogénicas como el 

uso excesivo de fertilizantes en la agricultura, actividades estacionales de industrias, mineras entre 

otras fuentes. Por ejemplo, los metales y derivados de Fe, As, U, Se, F, Cu, Pb, entre otros. Pueden 

incluirse al agua en el tratamiento y la distribución, provocando incrustaciones en las tuberías y 

graves enfermedades a las personas que la consuman en el agua (Estada et al, 2018, p. 35). 

 

Se debe considerar los siguientes parámetros de: Dureza, Hierro, Nitratos, Nitritos, Fluoruros, 

Fosfatos, Amoniaco, Sulfatos, Cloruro, Cianuro, Arsénico, Bario, Cobre, Manganeso y Plomo. 

 

2.3.2.1. Dureza  

 

La dureza va a depender de la concentración de Ca y Mg que estén disueltos en el agua, también 

influye el pH y la alcalinidad ya que de esto dependerá el sabor del agua, aún se desconoce los 

riesgos que puede provocar en la salud, si la dureza es superior a 200 mg/l forma incrustaciones 

en las tuberías (Soto, 2014, p. 4).  

 

2.3.2.2. Hierro  

 

Es considerado como uno de los elementos necesarios en la alimentación del ser humano, por lo 

general se encuentra en las fuentes de aguas naturales y en el agua de consumo ya que se utiliza 

como coagulante o a su vez debido a la corrosión en la red de distribución de tuberías de acero. 

No existe un valor especifico con el cual afecte la salud humana, pero 0,3 mg/l de hierro es el 

valor que se tiene como referencia en el control de calidad del agua. Según la OMS si la 

concentración de hierro supera el 1 mg/l provocaría un sabor metálico en el agua (McFarland, 2019, 

p. 2). 
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2.3.2.3. Nitratos y nitritos 

 

Las elevadas concentraciones de nitratos pueden ser consecuencia de la contaminación de 

desechos con materia orgánica provocando la oxidación del amoniaco, además el exceso de 

cloración en la red de distribución causa que este se oxide y forme nitritos. Los nitratos en la 

mayoría de aguas superficiales y subterráneas son de concentración baja. Para el agua potable, el 

valor de referencia para nitratos es de 50 mg/l y nitritos de 3 mg/l (Bolaños, 2017, p. 5). 

 

2.3.2.4. Fluoruros  

 

El fluoruro en una concentración baja ayuda a evitar las caries dentales el rango permisible por la 

normativa debe estar de 0,8 a 1,5 mg/L. Una elevada concentración del mismo produce fluorosis 

la cual afecta a la estructura ósea en los dientes y huesos. Para el agua potable se debe tener un 

control estricto de este elemento ya que es de origen natural y se encuentra en aguas superficiales 

y subterráneas (Boischio, 2017, p. 2). 

 

2.3.2.5. Fosfatos  

 

Se lo encuentra en concentraciones bajas en aguas naturales a causa de la filtración de fertilizantes 

derramados en el suelo, la descomposición de desechos humanos y animales. La presencia de 

contaminación en aguas superficiales se debe a la presencia de fosfatos en productos de aseo y 

limpieza (Bolaños, 2017, p. 7). 

 

2.3.2.6. Amoniaco  

 

Se encuentra en el ambiente debido a la mala disposición de residuos industriales, ganaderos, 

agropecuarios además que los procesos metabólicos con nitrógeno, proteínas y urea contienen 

alta cantidad de amoniaco por los microorganismos que se encuentran presentes, esto dificulta los 

tratamientos de desinfección, el límite permisible para agua potable es de 1,5 mg /L (Truque, 2015, 

p. 23). 

 

2.3.2.7. Sulfatos  

 

Se los encuentra de forma mineral en estado natural en aguas subterráneas. Son utilizados en 

grandes cantidades por industrias químicas, es considerado como no toxico, pero en 

concentraciones elevadas provoca un efecto laxante gastrointestinal, causando diarrea, 



 

13 

deshidratación y pérdida de peso, el valor permisible para agua potable es de 500 mg/L (Bolaños, 

2017, p. 9). 

 

2.3.2.8. Cloruros  

 

Son de origen natural y se los encuentra en todas las fuentes de agua, si su concentración es 

elevada provoca corrosión en la red de distribución de tuberías además de afectar el sabor agua, 

la presencia de sulfatos indica contaminación en el agua (Cabrera, 2017, p. 77). 

 

2.3.2.9. Cianuro  

 

Es considerado altamente toxico para la salud humana, se encuentra en el agua y en algunos 

alimentos a causa de contaminación por desechos industriales, el valor permisible por la 

normativa es de 0,07 mg/L (ATDSR, 2019, p. 21). 

 

2.3.2.10. Arsénico  

 

En concentraciones elevados es considerado toxico debido a que causa cáncer en los pulmones, 

vejiga y la piel. Se localiza de forma natural en la corteza terrestre pero también se lo obtiene por 

disolución con minerales, el valor permisible es de 0,01 mg/L (Aragones, 2021, p. 3). 

 

2.3.2.11. Bario  

 

Es de origen natural se localiza en las rocas sedimentarias de la corteza terrestre, fuentes hídricas 

naturales es considerado toxico en elevadas cantidades ya que produce trastornos vasculares, 

cardiacos y nerviosos, el valor permitido para agua potable es de 0,7 mg/L (Truque, 2015, p. 33). 

 

2.3.2.12. Cobre  

 

No es considerado como un peligro para la salud ya que es necesario en la alimentación diaria, 

pero en elevadas cantidades provoca corrosión en tuberías y un sabor desagradable en el agua, 

además se utiliza en la fabricación de tuberías y válvulas para el agua potable no debe superar los 

2 mg/L (Rodriguez, 2020, p. 11). 
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2.3.2.13. Manganeso  

 

Es fundamental para el desarrollo adecuado de los seres vivos, se lo encuentra en fuentes hídricas 

subterráneas y superficiales por condiciones anaerobias, tiene cierta relaciona con el hierro ya que 

en exceso puede causar daños neurológicos y un mal sabor en el agua, en el agua potable se acepta 

como máximo 0,4 mg/L (McFarland, 2019, p. 5).  

 

2.3.2.14. Plomo  

 

El agua se contamina por plomo a causa de las malas instalaciones de fontanería en los hogares, 

dependiendo de la exposición puede provocar intoxicas graves y leves. Además, corroe el metal 

si no se encuentra en un pH y temperatura adecuada, el límite permisible en la normativa para el 

plomo es de 0,01 mg/L (Truque, 2015, p. 58). 

 

       Tabla 2-1: Requisitos físicos y químicos del agua potable 

PARAMETRO UNIDAD Límite máximo permitido 

Características físicas    

Color  Unidades de color 

aparente 

(Pt-Co) 

15 

Turbiedad  NTU 5 

Olor ….. No objetable 

Sabor  ….. No objetable 

Inorgánicos    

Antimonio, Sb mg/l 0,02 

Arsénico, As mg/l 0,01 

Bario, Ba mg/l 0,7 

Boro, B mg/l 2,4 

Cadmio, Cd mg/l 0,003 

Cianuros, CN mg/l 0,07 

Cloro residual libre mg/l 0,3 a 1,5 

Cobre, Cu mg/l 2,0 

Cromo, Cr mg/l 0,05 

Fluoruros  mg/l 1,5 

Mercurio, Hg mg/l 0,006 

Níquel, Ni mg/l 0,07 
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Nitratos, NO3 mg/l 50 

Nitritos, NO2 mg/l 3,0 

Plomo, Pb mg/l 0,01 

Radiación total α* Bg/l 0,5 

Radiación total β** Bg/l 1,0 

Selenio, Se mg/l 0,04 

           Fuente: NTE INEN 1108, 2014. 

           Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

2.3.3. Calidad microbiológica  

 

Consiste en la depuración de microorganismos fecales y patógenos como pueden ser bacterias, 

parásitos y virus. El agua potable debe tener ausencia completa de cualquier tipo de 

microorganismos y bacterias patógenas. Para asegurar el bienestar del ser humano se debe realizar 

análisis de la fuente hídrica para evitar enfermedades causadas por la presencia de residuos fecales 

del hombre y animales (Estrada et al, 2018, p. 35). 

 

2.3.4. Tipos de coliformes  

 

2.3.4.1. Coliformes totales  

 

Son bacterias facultativas aerobias y anaerobias con un periodo de incubación de 48 horas a una 

temperatura de 35 °C. La bacteria más representativa de este grupo es la Escherichia Coli debido 

a que se origina en las heces fecales, además también se considera a Klebsiella spp, Enterobacter 

spp, Citrobacter spp ya que se pueden localizar en el agua, suelo y algunos vegetales (Fernadez, 

2017, p. 7). 

 

2.3.4.2. Coliformes fecales  

 

Son bacterias termotolerantes gramnegativas las cuales se las puede localizar en las heces fecales 

de seres vivos de sangre caliente, este grupo representa un 90% de coliformes totales. Si existe la 

presencia de Escherichia Coli en el agua, esto demuestra que la misma está contaminada por 

heces y bacterias patógenas. El reconocimiento y conteo de coliformes se lo puede realizar con la 

técnica del número más probable o a su vez realizar un recuento en placa con métodos selectivos 

(Fernadez, 2017, p. 9). 
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Tabla 2-2: Requisitos microbiológicos 

 Máximo  

Coliformes fecales (1): 

Tubos múltiples NMP/100 ml o  

Filtración por membrana ufc/ 100 ml 

< 1,1 * 

 < 1 ** 

Cryptosporidium, número de ooquistes/ litro Ausencia  

Giardia, número de quistes/ litro Ausencia  

* < 1,1 significa que en el ensayo del NMP utilizando 5 tubos de 20 cm3 o 10 tubos de 10 cm3 

ninguno es positivo  

** < 1 significa que no se observan colonias 

Fuente: NTE INEN 1108, 2014. 

Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

Cryptosporidium: es un parasito protozoo intracelular registrado como patógeno para el ser 

humano, se reproduce de forma sexual y asexual en un huésped y es eliminado al ambiente por 

ooquistes con un diámetro de 4 y 6 um, posee una alta resistencia a veinte procesos de 

potabilización, además que para ser eliminado se requiere una dosis de 80 mg/L de cloro, mismo 

valor que supera el permitido por la normativa que es de 0,2 a 1,5 mg/L. El agua es el medio 

principal de transporte de este patógeno que al ser ingerido puede ocasionar infecciones 

estomacales graves al ser humano. Los rayos ultravioletas desactivan los ooquites de 

Cryptosporidium, por esta razón varias plantas de tratamientos de aguas implementan la 

desinfección del agua con rayos ultravioletas, además se puede implementar la filtración por 

membrana para mayor eficacia para eliminar los ooquistes. Para la detección de Cryptosporidium 

y Giardia se utiliza pruebas de colorantes vitales para viabilidad, floculación inorgánica y 

filtración para aguas potables, todos estos procesos están avalados por la OMS (Palacios, 2019, p. 5). 

 

Giardia: este parásito se encuentra en el agua y alimentos que han sido contaminados, pero en el 

agua se propaga con mayor rapidez y frecuencia que con respecto a los alimentos. Por medio de 

investigaciones se conoce que al ingerir diez quistes de Giardia se produce una infección 

estomacal grave, en otros casos provoca diarrea e hipoabsorciòn intestinal. Este parasito es 

altamente resistente al cloro ya que requiere 1 mg/l por 30 minutos para ser eliminada (Palacios, 

2019, p. 10).  

 

2.4. Filtración por membrana 

 

Este proceso consiste en pasar un volumen de un fluido a través de un filtro de membrana 

microporosa, donde se quedará retenido los microorganismos presentes en la muestra. Una vez 
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realizada la filtración se procede a colocar el filtro sobre una placa Petri con un medio de cultivo 

adecuado, posteriormente se lo incuba de 24 a 48 horas a una temperatura de 37 ºC 

aproximadamente dependiendo el microorganismo que se desee analizar. Esta técnica es un 

método efectivo para la determinación de coliformes totales, coliformes fecales y E. Coli (Zelada, 

2019, p. 33). 

 

2.5. Sistema de abastecimiento  

 

El sistema de abastecimiento es el conjunto de áreas para captación, conducción, tratamiento y 

distribución de agua obtenida de fuentes hídricas superficiales y subterráneas hasta que llegar a 

cada uno de los distintos domicilios de la comunidad. Para la construcción se debe considerar que 

los materiales no provoquen alteraciones a la salud y al medio ambiente (Coronel, 2017, p.167).  

 

La planta de tratamiento de la parroquia Benítez posee: 

 

• Zona de captación  

• Planta de potabilización  

• Tanques de almacenamiento 

• Red de distribución subterránea  

• Estación de bombeo   

 

2.6. Tratamientos de agua  

 

2.6.1. Aireación  

 

Es el proceso que se emplea aire para incrementar el oxígeno en el agua y de esta manera disminuir 

el CO2 para retirar los compuestos volátiles que existan, ya que estos alteran el sabor y olor del 

agua, por lo general se lo implementa cuando son aguas subterráneas (Chulluncuy, 2021, p. 44).  

 

2.6.2. Coagulación y floculación  

 

Este proceso tiene como finalidad formar flòculos de sustancias contaminantes que alteran la 

turbidez del agua. Los resultados obtenidos a través de este método son eliminados por filtración 

y sedimentación, comúnmente se emplea sulfato de aluminio (Perez, 2020, p. 98).  
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2.6.3. Sedimentación  

 

Este proceso permite que las partículas suspendidas del agua se asienten en el fondo, formando 

una capa de sedimentos los cuales son retirados constantemente (Chulluncuy, 2021, p. 67).  

 

2.6.4. Filtración lenta en arena  

 

Este método manipula el paso del agua para que atraviese una capa superficial porosa “que en la 

mayoría es arena” con la finalidad de eliminar microorganismos patógenos. La desventaja de esto 

consiste en que se debe realizar una limpieza constante del filtro ya que se acumulan gran parte 

de sustancias del agua (Tibanquiza, 2019, p. 17). 

 

2.6.5. Filtración rápida  

 

En este proceso el agua pasa a través de una capa superficial de arena gruesa para que las 

partículas y sustancias como el manganeso, hierro entre otros elementos sean retenidos, posterior 

a esto implementa el proceso de aireación para mayor efectividad. Estos filtros pueden ser a 

presión, de flujo ascendente y de medios múltiples (Pizarro, 2017, p. 27).  
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CAPÍTULO III 

 

 3. MARCO METODOLÓGICO  

 

3.1. Tipo de investigación  

 

• Por el método de investigación se tiene un enfoque de estudio cualitativo y cuantitativo ya 

que evalúa la presencia de microorganismos y los resultados obtenidos son comparados con 

la Normativa para determinar si cumple o no con los requisitos. 

• Según el objetivo, la investigación es aplicada ya que se tiene un fin directo e inmediato 

debido a que se emplea técnicas y metodologías estandarizadas para la toma de muestras, su 

almacenamiento y la obtención de los resultados.  

• Según el nivel de profundización en el objeto de estudio, la investigación permite evaluar la 

calidad del agua potable y de esta manera analizar si existe algún tipo de contaminación o se 

encuentra en los estándares permisibles de la normativa.   

• Según la manipulación de variables, esta investigación es no experimental, ya que se 

encamina a observar, medir y comparar los resultados obtenidos, más no se manipula un 

factor de estudio. 

• Según el tipo de inferencia, es una investigación inductiva ya que a partir de los datos 

obtenidos por medio del análisis de muestras se podrá determinar la calidad físico-química 

y microbiológica del agua potable. 

• Según el periodo temporal, es una investigación transversal ya que la recolección de la 

información se realizará en tres muestreos en el periodo junio-julio 2022. 

 

3.2. Diseño de la investigación  

 

3.2.1. Localización del estudio  

 

La recolección de muestras se realizará en la vertiente, tanques de almacenamiento y domicilios 

de los distintos caseríos de la parroquia. Benítez se localiza al occidente del cantón San Pedro de 

Pelileo en la provincia de Tungurahua, la parroquia cuenta con una extensión de 847,67 hectáreas. 

Está conformada por los caseríos: San Blas, Bellavista, Mirador, La Unión, El Centro, Los tres 

Juanes, Los Laureles y El Carmen. Al norte está limitado con la parroquia Salasaca, al sur con el 

cantón Quero, al este con la parroquia La Matriz y al Oeste con el cantón Cevallos (GAD, 2016). 
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                    Ilustración 3-1: Mapa de la división política de la parroquia Benítez  

                            Fuente: GAD-B, 2016.  

 

3.3. Población de estudio  

 

Para la población de estudio se ha considerado las diferentes muestras que se obtuvieron a 

conveniencia de varias ubicaciones estratégicas como de vertientes, tanques de tratamiento, 

tanques de admisión, tanques de almacenamiento además de algunos domicilios de la Parroquia 

de Benítez, del Cantón Pelileo Provincia de Tungurahua. 

 

3.4. Tamaño de muestra  

 

El tamaño de la muestra estará definido en función de 30 puntos de muestreo que se realizará por 

triplicado, tomando 500 ml de muestra en cada punto para realizar los respectivos análisis físicos-

químicos y microbiológicos. 
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       Tabla 3-1: Puntos de muestreo de la Junta de agua potable de la parroquia Benítez. 

Punto de muestreo Codificación  Lugar del punto de muestreo  

Vertiente de Jun Jun VJ1 Quebrada de Jun Jun 

Tanque de recepción  TDR Barrio el Centro 

Tanques antes del tratamiento TAT Barrio el Centro 

Tanque de distribución y 

almacenamiento Central 
TDC 

Barrio el Centro 

Tanque de distribución y 

almacenamiento Mirador 
TDM 

Barrio el Mirador 

Tanque de distribución y 

almacenamiento Bellavista 
TDB 

Barrio Bellavista 

Domicilios de San Blas DSB Barrio San Blas 

Domicilios de Bellavista DBE Barrio Bellavista 

Domicilios de Mirador DMI Barrio El Mirador 

Domicilios de La Unión DLU Barrio La Unión 

Domicilios del Centro DCE Barrio el Centro 

Domicilios de Los Tres Juanes DTJ Barrio Los Tres Juanes 

Domicilios de Los Laureles DLL Barrio Los Laureles  

Domicilios del Carmen  DCA Barrio El Carmen  

           Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

En el periodo de junio- julio de 2022, se llevó a cabo tres muestreos en varios puntos estratégicos 

de la red de distribución del agua, cada muestra se recolecto por duplicado y con los datos 

obtenidos se realizará una comparación con la norma INEN 1108:2014. 
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3.5. Flujograma de trabajo 

 

 

         Ilustración 3-2: Esquema de procedimiento de análisis  

            Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

3.5.1. Técnica de muestreo  

 

Para la recolección de las muestras de agua se utilizó envases esterilizados de polietileno y que 

posean tapón y tapa para evitar cualquier tipo de alteración en la muestra, como lo recomienda la 

NTE INEN 2176:1998 “Agua. Calidad del agua. Técnicas de muestreo”. Cada recipiente es 

etiquetado con letra clara, ubicación y la fecha (Anexo C).  

 

Para el tiempo de muestreo, las muestras se mantuvieron en una conservadora térmica ya que 

brinda un ambiente fresco y sin filtración de luz, aportando una temperatura adecuada de 4 a 5 °C, 

manteniéndolas en buenas condiciones hasta realizar los análisis de laboratorio, según lo estipula 

la NTE INEN 2169:1998 “para manejo y conservación de muestras” (Anexo B).  

 

Para vertientes, tanques de recepción y almacenamiento las muestras deben ser recolectadas 

sigilosamente ya que los dedos no deben topar las paredes internas del recipiente, de igual manera 

se realiza para el muestreo en los domicilios, la muestra es tomada directamente del grifo de la 

red de distribución previamente desinfectando la boquilla del grifo con alcohol posterior a esto se 

abre y se dejar fluir el agua por 2 a 3 minutos para que la muestra de agua sea la más óptima. 
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Para el análisis bacteriológico no debe transcurrir más de 6 horas y la muestra se debe transportar 

en una conservadora térmica para mantener la temperatura de 4 a 5 °C, como lo estipula en la 

NTE INEN 1105:1984 “Aguas. Muestreo para examen microbiológico” (Anexo D). Se contó con 

un registro para llevar los datos que se midieron de forma in situ como: temperatura, pH y 

conductividad. 

 

3.6. Análisis de muestras 

 

3.6.1. Análisis físicos  

 

3.6.1.1. Determinación de conductividad, pH y solidos totales disueltos  

 

• Para obtener datos de estos parámetros se empleó el multiparàmetro PC2700  

• Colocar 100 mL de la muestra de agua en un vaso limpio y esterilizado  

• Lavar el electrodo del equipo con agua destilada 

• Colocar el electrodo en el vaso con la muestra de agua y esperar unos segundos hasta que se 

estabilice 

• Seleccionar y anotar los valores de conductividad (S/cm), pH, y sólidos totales disueltos 

(mg/L), una vez que se hayan estabilizados los valores de cada parámetro. 

 

3.6.1.2. Determinación de turbiedad  

 

• Se procede a encender el espectrofotómetro D2800. 

• Se procede a llenar la celda del equipo hasta la señal marcada en la misma con agua destilada 

para que sirva como blanco y verificar que este calibrado el equipo  

• Una vez calibrado el equipo se llena la celda y se introduce en el equipo 

• Se espera unos segundos y se registra la cantidad obtenida en NTU. 

 

3.6.2. Análisis químicos  

 

3.6.2.1. Determinación de dureza   

 

• Se añadió 25 mL de la muestra de agua en un Erlenmeyer limpio 

• Se colocó 1 mL de cianuro de potasio, 2 mL de buffer pH 10 y una del indicar Negro de 

ericromo T. 

• Se continua a titular con EDTA 0,02 M hasta obtener un cambio de color de rojo a azul 
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• Se registra la cantidad de titulante consumido. 

 

3.6.2.2. Determinación de cloruros  

 

• Colocar 25 mL de la muestra de agua en un Erlenmeyer limpio  

• Añadir 4 gotas de K2CrO7 en el Erlenmeyer con la muestra  

• Titular la muestra con 0,01 M de AgNO3  

• Registrar el valor de volumen consumido del titulante al momento de cambiar el color de 

amarillo a un tono ladrillo. 

 

3.6.2.3. Determinación de nitritos  

 

• Se utilizó el equipo HACH DR 2800, conIlustraciónndo en programas almacenados la opción 

de Test N Nitrito RB AV 

• Se preparó 10 mL de la muestra de agua en vasos limpios y se agrega un sobre de reactivo 

Nitriver en cada una de las diferentes muestras  

• Se procede agitar la muestra por 1 min para que se homogenice y obtener un tono rosado 

• Se agregó 10 mL de agua destilada en otro vaso para que sea el blanco y calibrar el equipo  

• Se introduce la muestra blanco en la celda y se calibra el equipo presionando la opción cero 

para que la concentración sea de 0,00 mg/L NO-2  

• Se midió las muestras preparas y se registró los valores obtenidos en mg/L NO-2 

• Para mayor confianza en los resultados se debe calibrar el equipo cada 5 muestras. 

 

3.6.2.4. Determinación de nitratos  

 

• Se utilizó el equipo HACH DR 2800, conIlustraciónndo en programas almacenados la opción 

de Test N Nitrato RB  

• Se preparó 10 mL de la muestra de agua en vasos limpios y se agrega un sobre de reactivo 

NitraVer 5 en cada una de las diferentes muestras  

• Se procede agitar la muestra por 3 min para que se homogenice y obtener un tono ámbar 

• Se agregó 10 mL de agua destilada en otro vaso para que sea el blanco y calibrar el equipo  

• Se introduce la muestra blanco en la celda y se calibra el equipo presionando la opción cero 

para que la concentración sea de 0,00 mg/L NO-3 

• Se midió las muestras preparas y se registró los valores obtenidos en mg/L NO-3 

• Para mayor confianza en los resultados se debe calibrar el equipo cada 5 muestras. 
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3.6.2.5. Determinación de flúor  

 

• Se utilizó el equipo HACH DR 2800, conIlustraciónndo en programas almacenados la opción 

de Test 190 Flúor 

• Se preparó 10 mL de la muestra de agua en vasos limpios y se agrega 2 mL de reactivo 

SPADNS Reagent en cada una de las diferentes muestras  

• Se procede a esperar 20 min para que se homogenice y la reacción finalice.  

• Se agregó 10 mL de agua destilada y 2 mL de SPADNS Reagent en otro vaso para que sea 

el blanco y de igual forma se espera 20 min.  

• Se introduce la muestra blanco en la celda y se calibra el equipo presionando la opción cero 

para que la concentración sea de 0,00 mg/L F- 

• Se midió las muestras preparas y se registró los valores obtenidos en mg/L F- 

• Para mayor confianza en los resultados se debe calibrar el equipo cada 5 muestras. 

 

3.6.2.6. Determinación de fosfatos  

 

• Se añadió 50 mL de la muestra de agua, 4 mL de amonio molibdato y 0,5 mL de cloruro 

estañoso en un balón aforado y se procede aforarlo a 100 mL 

• Se preparó una solución patrón de 0,05 mg/mL partiendo de la solución madre, de esta 

solución se coloca 50 mL en un balón aforado y se añade 4 mL de amonio molibdato y 0,5 

mL de cloruro y se afora a 100 mL 

• Se ajustó la longitud de onda a 650 nm para la solución blanco que es el agua destilada a su 

vez se comprueba que la absorbancia sea 0 y la transmitancia 100  

• Se ajustó la concentración a 0,05 mg/mL 

• Se midió las muestras preparas y se registró los valores obtenidos en mg/L  

 

3.6.2.7. Determinación de amonios  

 

• Se añadió 25 mL de la muestra de agua, 1 mL de reactivo NaK y 2 mL de solución Nessler 

y se procede aforar a 50 mL 

• Se preparó una solución patrón de 0,03 mg/mL partiendo de la solución madre, de esta 

solución se coloca 25 mL en un balón aforado de 50 mL y se añade 1 mL de reactivo NaK y 

2 mL de solución Nessler y se procede aforar a 50 mL  

• Se ajustó la longitud de onda a 650 nm para la solución blanco que es el agua destilada a su 

vez se comprueba que la absorbancia sea 0 y la transmitancia 100 en el equipo Colorímetro 

Milton Roy 20D en mg/mL  



 

26 

• Se ajustó la concentración a 0,05 mg/mL 

• Se midió las muestras preparas y se registró los valores obtenidos en mg/L  

 

3.6.3. Análisis microbiológico  

 

3.6.3.1. Determinación de coliformes totales por el método de filtración por membrana  

 

• Se armó el equipo de filtración una vez que todo este correctamente esterilizado  

• Se colocó con la ayuda de unas pinzas una membrana de 0,45 en el centro del portafolios  

• Se vertió 100 mL de la muestra de agua en el portafolio y se aplicó la técnica al vacío sin 

exceder las 15 libras de presión  

• Se preparó una placa Petri con 2 mL de agar m-Endo y un pad absorbente  

• Se extrae el filtro de la membrana con una pinza esterilizada y se la coloca en la placa Petri  

• Se coloca las placas en la estufa en posición invertida a las placas a una temperatura de 37 

ºC en un tiempo de 24 a 48 horas. 

• Se realizó un conteo después del periodo de incubación considerando como coliformes 

fecales a las colonias de tono rojizo y coliformes fecales a las que sean de tengan un tono 

verdoso 

• El resultado se obtiene en UFC/100 mL 
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CAPITULO IV 

 

4. MARCO DE ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS  

 

4.1. Análisis físicos del agua  

 

Los parámetros físicos como temperatura, olor y sabor fueron medidos y considerados de manera 

in situ, el resto de parámetros se obtuvieron en el laboratorio de la facultad de ciencias de la 

ESPOCH, bajo la tutela y responsabilidad de la Ing. Gina Álvarez. Se utilizó un análisis 

descriptivo por medio de Ilustracións de dispersión lineal en Microsoft Excel para realizar una 

comparación con la normativa vigente NTE INEN 1108:2014, para determinar la calidad del agua 

de la parroquia Benítez.  

 

4.1.1. Análisis de pH según las muestras analizadas  

 

Tabla 4-1: Resultados de pH de las muestras  

pH 

Lugar de 

muestreo  

Muestreo 
Media-

pH 

Ultimo 

muestreo 

Límite 

máximo 

permisible 

NTE INEN 

1108:2014 

NTE INEN 

1108:2014 

M1 M2 M3 

Si 

cumple 

No 

cumple 

VJ1 8,53 8,55 8,51 8,53 8,30 8,5 X   

TDR 8,46 8,51 8,48 8,48 8,30 8,5 X   

TAT 8,46 8,39 8,47 8,44 8,30 8,5 X   

TDC 8,33 8,45 8,37 8,38 8,10 8,5 X   

TDM 8,41 8,47 8,43 8,44 8,20 8,5 X   

TDB 8,33 8,44 8,37 8,38 8,00 8,5 X   

DSB 8,45 8,41 8,43 8,43 8,10 8,5 X   

DSB1 8,47 8,49 8,42 8,46 8,00 8,5 X   

DSB2 8,45 8,34 8,46 8,42 8,20 8,5 X   

DBE 8,41 8,43 8,38 8,41 8,00 8,5 X   

DBE1 8,35 8,41 8,43 8,40 8,10 8,5 X   

DBE2 8,33 8,44 8,42 8,40 8,10 8,5 X   

DMI 8,43 8,48 8,41 8,44 8,00 8,5 X   

DMI1 8,45 8,36 8,45 8,42 7,90 8,5 X   
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DMI2 8,45 8,42 8,33 8,40 8,00 8,5 X   

DLU 8,47 8,42 8,46 8,45 8,20 8,5 X   

DLU1 8,38 8,47 8,48 8,44 8,10 8,5 X   

DLU2 8,39 8,29 8,38 8,35 8,20 8,5 X   

DCE 8,35 8,44 8,41 8,40 8,10 8,5 X   

DCE1 8,33 8,44 8,43 8,40 8,10 8,5 X   

DCE2 8,35 8,41 8,46 8,41 8,10 8,5 X   

DTJ 8,38 8,45 8,35 8,39 8,00 8,5 X   

DTJ1 8,38 8,46 8,44 8,43 8,00 8,5 X   

DTJ2 8,41 8,31 8,44 8,39 8,00 8,5 X   

DLL 8,46 8,39 8,41 8,42 8,10 8,5 X   

DLL1 8,42 8,48 8,36 8,42 8,10 8,5 X   

DLL2 8,44 8,32 8,39 8,38 8,00 8,5 X   

DCA 8,43 8,48 8,37 8,43 8,00 8,5 X   

DCA1 8,45 8,39 8,31 8,38 8,10 8,5 X   

DCA2 8,45 8,49 8,35 8,43 8,10 8,5 X   

    Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

 

            Ilustración 4-1: Dispersión lineal del pH 

                Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

4.1.1.1. Análisis de los resultados obtenidos de pH según la NTE INEN 1108:2014 

 

En la tabla 4-1, se observa los datos obtenidos con respecto al pH de las muestras analizadas en 

el periodo junio-julio 2022, todos los valores obtenidos de las muestras se encuentran cerca o 
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igual de 8,5 y en el muestreo realizado en febrero de 2023 el pH se mantiene por debajo de 8,5 

mismo que viene siendo el valor máximo permitido por la NTE INEN 1108:2014, Agua potable. 

Requisitos. Pese a que todos los valores se encuentran dentro de los rangos permitidos, en la 

investigación Quality control of water for human consumption in the region of the West in Costa 

Rica, realizada por Pérez, E. (2015, p. 2) se menciona que si el agua de consumo humano posee 

valores altos de alcalinidad puede provocar irritación en órganos internos, ulceras e irritación en 

las glándulas mucosas. Por esta razón se debe procurar no exceder estos límites ya que podría 

afectar a los habitantes de la parroquia, de igual manera si el agua está por debajo de 6,5 puede 

producir corrosión en tuberías, metales y causar un sabor desagradable al agua. 

 

En la investigación realizada por Núñez, S. (2018, p. 1) en San José de Puñachizag del cantón 

Quero, se registró datos que coinciden con la presente investigación que el rango de 6,5-8.5 es el 

adecuado para evitar la proliferación de microorganismos en el agua. En la presente investigación 

el agua de fuente y los tanques de recepción poseen un pH cerca de 8,5 por lo que se debe procurar 

no exceder ese valor además a medida que los sectores se alejan de la planta de tratamiento su pH 

va disminuyendo y los sectores cercanos a la planta poseen valores cercanos a los medidos en la 

misma pero todas las muestras poseen valores superiores a 8 por lo que deberían tratar de regular 

y mantener estos valores para evitar diversos problemas en la salud de la comunidad. 

 

4.1.2. Análisis de conductividad según las muestras analizadas  

 

     Tabla 4-2: Resultados de conductividad de las muestras  

Conductividad (Us/cm) 

Lugar de 

muestreo  

Muestreo 

Media-

Conductividad 

Ultimo 

muestreo 

Límite 

máximo 

permisible 

OMS-

1995 

(Us/cm) 

OMS-1995  

M1 M2 M3 

Si 

cumple 

No 

cumple 

VJ1 645,5 543,33 754,15 647,66 622,40 1500 X   

TDR 605,3 345,76 389,9 446,99 597,43 1500 X   

TAT 612,5 313,22 289,66 405,13 597,33 1500 X   

TDC 368,7 231,76 298,65 299,70 415,80 1500 X   

TDM 92,38 165,45 115,46 124,43 385,76 1500 X   

TDB 93,15 132,65 95,45 107,08 343,10 1500 X   

DSB 167,54 365,76 88,43 207,24 376,54 1500 X   

DSB1 97,33 105,34 95,45 99,37 389,98 1500 X   
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DSB2 103,43 94,56 153,45 117,15 403,43 1500 X   

DBE 91,38 113,43 145,65 116,82 282,72 1500 X   

DBE1 89,09 99,65 104,65 97,80 296,32 1500 X   

DBE2 145,43 89,63 101,98 112,35 285,54 1500 X   

DMI 188,43 109,64 132,67 143,58 323,65 1500 X   

DMI1 143,54 97,54 117,54 119,54 355,65 1500 X   

DMI2 117,76 98,67 92,43 102,95 298,43 1500 X   

DLU 175,98 243,54 98,65 172,72 386,65 1500 X   

DLU1 88,76 99,65 123,76 104,06 366,43 1500 X   

DLU2 95,71 112,35 105,87 104,64 352,78 1500 X   

DCE 132,45 109,83 97,23 113,17 301,54 1500 X   

DCE1 99,23 104,78 116,76 106,92 345,76 1500 X   

DCE2 104,75 96,93 88,65 96,78 335,98 1500 X   

DTJ 135,65 93,65 157,54 128,95 297,54 1500 X   

DTJ1 173,54 105,78 95,87 125,06 301,54 1500 X   

DTJ2 93,66 146,65 104,54 114,95 283,43 1500 X   

DLL 88,54 97,34 82,54 89,47 243,76 1500 X   

DLL1 101,43 93,75 119,64 104,94 223,54 1500 X   

DLL2 96,88 89,34 82,42 89,55 233,65 1500 X   

DCA 132,43 163,43 94,65 130,17 215,50 1500 X   

DCA1 123,54 153,23 97,64 124,80 234,30 1500 X   

DCA2 82,54 129,54 113,54 108,54 231,43 1500 X   

       Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

 

            Ilustración 4-2: Dispersión lineal de conductividad 

                Realizado por: Veloz, R., 2023. 
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4.1.2.1. Análisis de los resultados obtenidos de conductividad según la normativa OMS-1995 

 

En la tabla 4-2, se observa los valores obtenidos de la conductividad de las muestras tomadas en 

el periodo junio-julio 2022, en los muestreos realizados se obtuvo como valor máximo 647,66 

mg/L en las fuentes y tanques de recepción a su vez se tiene como valor mínimo 89,47 mg/L en 

un domicilio alejado de la planta de potabilización, lo mismo sucede en los resultados obtenidos 

en el último muestreo realizado en febrero 2023 donde se obtiene un valor máximo 622 mg/L y 

un mínimo de 215 mg/L aunque difieren los resultados de los dos muestreos se mantienen por 

debajo del límite permisible en la normativa. Se debe tener en cuenta que la conductividad es un 

indicador que identifica el grado de mineralización que tiene el agua, se puede apreciar que los 

datos obtenidos están por debajo del límite permisible en la norma y demuestra que no posee altas 

cantidades de iones disueltos en el agua. Se puede evidenciar que las muestras de agua cruda y 

previas al tratamiento poseen un valor diferente a las muestras después del tratamiento y al llegar 

a los distintos domicilios en los diferentes sectores ya que su cantidad de iones va disminuyendo.  

 

Estos valores tienen similitud con la investigación realizada por Velastegui, J. (2018) enfocada 

en el control del agua de consumo en Llanganates-Sangay, donde menciona que si los valores son 

menores a 250 μS/cm la calidad del agua es excelente para consumo y si se encuentra en el rango 

de 250-700 μS/cm el agua es buena ya que podría influir el cambio de clima en la red de recepción 

y distribución. Entonces los habitantes de la parroquia poseen agua cruda en estado bueno y 

consumen agua de calidad excelente con respecto a conductividad. 

 

4.1.3. Análisis de sólidos totales disueltos según las muestras analizadas  

 

Tabla 4-3: Resultados de Sólidos Totales Disueltos en las muestras  

Solidos Totales Disueltos (mg/L) 

Lugar de 

muestreo  

Muestreo Media-

STD 

(mg/L) 

Ultimo 

muestreo 

(mg/L) 

Límite 

máximo 

permisible 

NTE INEN 

1108:2006 

NTE INEN 

1108:2006 

M1 M2 M3 Si 

cumple 

No 

cumple 

VJ1 368,35 427,65 408,34 401,45 379,60 1000 X   

TDR 357,78 439,54 402,43 399,92 345,30 1000 X   

TAT 396,34 406,76 386,76 396,62 336,45 1000 X   

TDC 366,94 286,45 336,65 330,01 208,30 1000 X   

TDM 145,76 93,65 203,34 147,58 234,20 1000 X   

TDB 164,54 103,43 143,46 137,14 251,60 1000 X   
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DSB 97,57 123,54 183,33 134,81 180,53 1000 X   

DSB1 101,87 103,54 95,65 100,35 172,43 1000 X   

DSB2 117,54 92,54 96,65 102,24 173,54 1000 X   

DBE 91,38 113,43 145,65 116,82 195,20 1000 X   

DBE1 265,43 196,75 322,54 261,57 166,32 1000 X   

DBE2 314,65 265,87 287,54 289,35 145,54 1000 X   

DMI 189,43 110,59 267,54 189,19 195,87 1000 X   

DMI1 209,54 178,51 297,88 228,64 167,43 1000 X   

DMI2 126,54 156,43 308,43 197,13 171,32 1000 X   

DLU 186,66 111,54 254,99 184,40 136,65 1000 X   

DLU1 243,54 184,77 267,87 232,06 149,21 1000 X   

DLU2 221,54 169,43 188,51 193,16 155,65 1000 X   

DCE 356,54 338,79 395,54 363,62 189,45 1000 X   

DCE1 331,93 294,65 325,61 317,40 175,65 1000 X   

DCE2 342,54 314,65 265,21 307,47 155,43 1000 X   

DTJ 142,31 183,53 223,45 183,10 132,54 1000 X   

DTJ1 176,87 128,48 203,65 169,67 145,10 1000 X   

DTJ2 127,97 96,54 182,83 135,78 140,00 1000 X   

DLL 103,65 163,54 231,54 166,24 163,65 1000 X   

DLL1 98,69 225,87 165,42 163,33 143,43 1000 X   

DLL2 94,82 223,65 162,54 160,34 148,75 1000 X   

DCA 133,43 187,92 123,54 148,30 165,87 1000 X   

DCA1 126,89 147,82 186,98 153,90 142,43 1000 X   

DCA2 104,67 98,11 243,66 148,81 144,60 1000 X   

Realizado por: Veloz, R., 2023. 
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            Ilustración 4-3: Dispersión lineal de STD 

                Realizado por: Veloz, R., 2023 

 

4.1.3.1. Análisis de los resultados obtenidos de STD según la NTE INEN 1108:2006 

 

En la tabla 4-3, se observa que los valores de STD en las muestras están por debajo de los 1000 

mg/L ya que este valor es el máximo permitido en la normativa, la fuente es donde existe mayor 

cantidad de STD ya que se obtuvo 401,45 mg/L el mismo que viene siendo el valor máximo de 

todas las muestras y se tiene 100,35 mg/L como valor mínimo en un domicilio de la parroquia, 

en resultados obtenidos en el último muestreo en febrero de 2023 los valores se mantuvieron por 

debajo del rango permitido dando como valor máximo 379,60 mg/L y como mínimo 132,54 mg/L. 

Los valores bajos demuestran que no existe ningún tipo de alteración a lo largo de toda la red de 

distribución hasta su punto final en cada domicilio ya sea por metales, minerales y sales. La 

presencia de solidos totales disueltos está relacionada con la existencia de compuestos de 

carbonatos, sulfatos, cloruros, magnesio y calcio, a su vez estos producen incrustaciones y 

corrosión en las tuberías de distribución del agua. 

 

Los datos obtenidos concuerdan con la investigación realizada por la UTE, (2020) acerca de la 

influencia de los STD en el agua potable de Quito, donde menciona que si los STD son menores 

a 400 mg/L el agua de consumo es apta para el consumo humano y esta no puede provocar ningún 

tipo de alteración en la salud, es decir el agua de la parroquia Benítez con respecto al parámetro 

de STD es aceptable.  
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4.1.4. Análisis de turbiedad según las muestras analizadas  

 

     Tabla 4-4: Resultados de turbiedad en las muestras  

Turbiedad NTU 

Lugar de 

muestreo  

Muestreo Media-

Turbiedad 

NTU 

Ultimo 

muestreo 

(NTU) 

Límite 

máximo 

permisible 

NTE INEN 

1108:2014 

NTE INEN 

1108:2014 

M1 M2 M3 Si 

cumple 

No 

cumple 

VJ1 0,66 0,83 0,41 0,63 0,51 5 X   

TDR 0,67 0,82 0,42 0,64 0,32 5 X   

TAT 0,66 0,81 0,41 0,63 0,31 5 X   

TDC 0,34 0,45 0,32 0,37 0,20 5 X   

TDM 0,37 0,42 0,38 0,39 0,25 5 X   

TDB 0,21 0,35 0,27 0,28 0,25 5 X   

DSB 0,18 0,37 0,35 0,30 0,20 5 X   

DSB1 0,18 0,33 0,32 0,28 0,20 5 X   

DSB2 0,23 0,36 0,25 0,28 0,20 5 X   

DBE 0,27 0,25 0,19 0,24 0,22 5 X   

DBE1 0,21 0,25 0,21 0,22 0,22 5 X   

DBE2 0,23 0,27 0,16 0,22 0,21 5 X   

DMI 0,17 0,28 0,32 0,26 0,20 5 X   

DMI1 0,19 0,27 0,28 0,25 0,21 5 X   

DMI2 0,18 0,28 0,3 0,25 0,21 5 X   

DLU 0,22 0,33 0,34 0,30 0,20 5 X   

DLU1 0,24 0,27 0,31 0,27 0,20 5 X   

DLU2 0,28 0,31 0,35 0,31 0,20 5 X   

DCE 0,39 0,39 0,43 0,40 0,18 5 X   

DCE1 0,33 0,44 0,41 0,39 0,19 5 X   

DCE2 0,33 0,49 0,47 0,43 0,20 5 X   

DTJ 0,19 0,23 0,31 0,24 0,22 5 X   

DTJ1 0,21 0,23 0,28 0,24 0,20 5 X   

DTJ2 0,18 0,25 0,29 0,24 0,20 5 X   

DLL 0,28 0,21 0,26 0,25 0,21 5 X   

DLL1 0,26 0,21 0,24 0,24 0,19 5 X   

DLL2 0,23 0,18 0,26 0,22 0,20 5 X   

DCA 0,24 0,25 0,29 0,26 0,20 5 X   

DCA1 0,27 0,26 0,21 0,25 0,21 5 X   
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DCA2 0,24 0,26 0,22 0,24 0,20 5 X   

      Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

 

            Ilustración 4-4: Dispersión lineal de turbiedad  

                 Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

4.1.4.1. Análisis de los resultados obtenidos de turbiedad según la NTE INEN 1108:2014 

 

En la tabla 4-4, se observa que los valores de turbiedad en las muestras donde se puede constatar 

que están muy por debajo de los 5 mg/L ya que este valor es el máximo permitido en la normativa, 

las muestras se mantienen en el rango de 0,24-0,66 mg/L teniendo un máximo y un mínimo 

estable y constante desde que termina el proceso de potabilización hasta llegar a los diferentes 

domicilios de los habitantes. Según un estudio realizado por Baque. R. (2016) en un cantón de 

Quevedo menciona que existe una estrecha relación entre la turbidez elevada y enfermedades 

gastrointestinales, en su evaluación el valor más alto fue de 0,66 NTU lo que demuestra que con 

respecto a la presencia de turbiedad en el agua el resultado es altamente beneficioso.  

 

Al realizar una comparación de datos entre la presente investigación y la realizada por Cuaspud, 

E. (2017) sobre la evaluación de calidad del agua del río Guáchala del cantón Cayambe, no 

concuerdan ya que sus datos superan los 30 NTU por la ausencia de una etapa de clarificación y 

desinfección en el proceso de potabilización y eso puede provocar que el agua sea susceptible 

para la proliferación de microorganismos. 
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4.2. Análisis químico del agua  

 

4.2.1. Análisis de nitratos según las muestras analizadas 

 

  Tabla 4-5: Resultados de nitratos en las muestras  

Nitratos (mg/L) 

Lugar de 

muestreo  

Muestreo Media-

Nitratos 

(mg/L) 

Ultimo 

muestreo 

(mg/L) 

Límite 

máximo 

permisible 

NTE INEN 

1108:2014 

NTE INEN 

1108:2014 

M1 M2 M3 Si 

cumple 

No 

cumple 

VJ1 7,7 8,1 7,8 7,87 6,60 50 X   

TDR 7,7 8,1 7,8 7,87 6,20 50 X   

TAT 7,7 8,1 7,8 7,87 6,20 50 X   

TDC 4,3 5,7 4,6 4,87 5,30 50 X   

TDM 4,3 5,7 4,7 4,90 4,92 50 X   

TDB 4,4 5,7 4,6 4,90 5,23 50 X   

DSB 4,4 5,5 4,6 4,83 4,90 50 X   

DSB1 4,5 5,5 4,6 4,87 4,85 50 X   

DSB2 4,4 5,4 4,6 4,80 4,66 50 X   

DBE 4,4 5,7 4,5 4,87 5,10 50 X   

DBE1 4,4 5,6 4,6 4,87 4,95 50 X   

DBE2 4,5 5,6 4,5 4,87 4,98 50 X   

DMI 4,5 5,4 4,5 4,80 4,81 50 X   

DMI1 4,4 5,4 4,5 4,77 4,80 50 X   

DMI2 4,5 5,4 4,5 4,80 4,80 50 X   

DLU 4,5 5,6 4,6 4,90 4,60 50 X   

DLU1 4,5 5,5 4,5 4,83 4,55 50 X   

DLU2 4,4 5,5 4,5 4,80 4,50 50 X   

DCE 4,4 5,6 4,6 4,87 5,10 50 X   

DCE1 4,5 5,7 4,7 4,97 4,90 50 X   

DCE2 4,5 5,7 4,7 4,97 4,91 50 X   

DTJ 4,5 5,5 4,5 4,83 4,80 50 X   

DTJ1 4,5 5,5 4,6 4,87 4,77 50 X   

DTJ2 4,5 5,4 4,6 4,83 4,70 50 X   

DLL 4,5 5,5 4,6 4,87 4,55 50 X   

DLL1 4,5 5,4 4,6 4,83 4,63 50 X   

DLL2 4,5 5,5 4,6 4,87 4,39 50 X   
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DCA 4,5 5,4 4,5 4,80 4,88 50 X   

DCA1 4,4 5,5 4,6 4,83 4,66 50 X   

DCA2 4,5 5,4 4,5 4,80 4,47 50 X   

   Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

 

            Ilustración 4-5: Dispersión lineal de nitratos  

                Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

4.2.1.1. Análisis de los resultados obtenidos de nitratos según la NTE INEN 1108:2014 

 

En la tabla 4-5, se observa que los valores de nitratos en las muestras donde se puede evidenciar 

que cumplen con la norma vigente en un 100% con respecto a este parámetro ya que se encuentran 

muy por debajo de los 50 mg/L que es el máximo permitido en la NTE INEN 1108:2014, las 

muestras tomadas en los diferentes periodos de la fuente y en el tanque de recepción son las únicas 

con mayor concentración de nitratos entre 6,60 a 7,87 mg/L el resto de muestras tomadas de los 

diferentes tanques de almacenamiento, distribución y de los domicilios se encuentran en entre 

4,3- 5,7 mg/L. Con estos resultados, se tiene una opinión con respecto a la calidad del agua 

proveniente de la fuente ya que indica mínima influencia de factores externos como la lluvia que 

ayuda en la filtración de pesticidas por el uso excesivo en actividades agrícolas ya que los nitratos 

se obtienen como subproducto del ciclo del nitrógeno. 

 

Los valores obtenidos son similares con el estudio realizado por Espinoza, V. (2013) en el caserío 

el Rosal perteneciente al cantón Mocha sobre el control físico, químico y microbiológico en la 

planta de potabilización de agua donde obtuvo valores mínimos de 4 mg/L y máximos de 12 mg/L 

los cuales están por debajo del límite permisible y poseen similitud con la presente investigación 
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y a su vez se asume que estas zonas son tierras agrícolas y el peligro de una contaminación por 

nitratos es muy baja. 

 

4.2.2. Análisis de nitritos según las muestras analizadas  

 

  Tabla 4-6: Resultados de nitritos en las muestras 

Nitritos (mg/L) 

Lugar de 

muestreo  

Muestreo Media-

Nitritos 

(mg/L) 

Ultimo 

muestreo 

(mg/L) 

Límite 

máximo 

permisible 

NTE INEN 

1108:2014 

NTE INEN 

1108:2014 

M1 M2 M3 Si 

cumple 

No 

cumple 

VJ1 0,001 0,021 0,001 0,01 0,010 3 X   

TDR 0,001 0,021 0,001 0,01 0,010 3 X   

TAT 0,001 0,021 0,001 0,01 0,010 3 X   

TDC 0,001 0,015 0,001 0,01 0,001 3 X   

TDM 0,001 0,015 0,001 0,01 0,001 3 X   

TDB 0,001 0,015 0,001 0,01 0,001 3 X   

DSB 0,018 0,029 0,011 0,02 0,002 3 X   

DSB1 0,018 0,029 0,013 0,02 0,001 3 X   

DSB2 0,019 0,029 0,013 0,02 0,001 3 X   

DBE 0,012 0,01 0,02 0,01 0,004 3 X   

DBE1 0,013 0,01 0,02 0,01 0,004 3 X   

DBE2 0,013 0,011 0,02 0,01 0,004 3 X   

DMI 0,012 0,019 0,017 0,02 0,001 3 X   

DMI1 0,012 0,019 0,017 0,02 0,001 3 X   

DMI2 0,011 0,02 0,018 0,02 0,001 3 X   

DLU 0,019 0,022 0,02 0,02 0,005 3 X   

DLU1 0,019 0,022 0,02 0,02 0,005 3 X   

DLU2 0,019 0,02 0,019 0,02 0,005 3 X   

DCE 0,001 0,02 0,001 0,01 0,001 3 X   

DCE1 0,001 0,02 0,001 0,01 0,001 3 X   

DCE2 0,001 0,02 0,001 0,01 0,001 3 X   

DTJ 0,01 0,019 0,011 0,01 0,001 3 X   

DTJ1 0,012 0,019 0,012 0,01 0,001 3 X   

DTJ2 0,012 0,019 0,12 0,05 0,001 3 X   

DLL 0,016 0,018 0,011 0,02 0,002 3 X   

DLL1 0,016 0,018 0,01 0,01 0,002 3 X   
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DLL2 0,017 0,019 0,011 0,02 0,002 3 X   

DCA 0,011 0,02 0,017 0,02 0,001 3 X   

DCA1 0,011 0,019 0,017 0,02 0,001 3 X   

DCA2 0,011 0,02 0,018 0,02 0,001 3 X   

   Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

 

           Ilustración 4-6: Dispersión lineal de nitritos 

               Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

4.2.2.1. Análisis de los resultados obtenidos de nitritos según la NTE INEN 1108:2014 

 

En la tabla 4-6, se observa que los valores obtenidos de nitritos se encuentran muy por debajo del 

límite permisible en la normativa que es 3 mg/L y en los valores obtenidos de los diferentes 

muestreos se obtuvo un rango de 0,1 a 0,2 mg/L como máximo, mismos valores permiten tener 

una idea de la calidad de agua con respecto a este parámetro descartando cualquier tipo de 

contaminación por nitrógeno en especial por nitritos. Al realizar una comparación con un estudio 

realizada por Viteri, D. (2018) en la parroquia Bolívar del cantón Pelileo sobre la calidad del agua 

potable de consumo donde obtiene valores de 0,001 mg/L hasta 0,05 mg/L los cuales son similares 

a los obtenidos en la presente investigación ya que como menor valor se obtuvo 0,001 mg/L y 

como máximo 0,05 mg/L, y se asume que el agua está libre de la presencia de sustancias químicas 

utilizadas en la agricultura y de contaminación por el ciclo del nitrógeno. 
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4.2.3. Análisis de amonios según las muestras analizadas  

 

   Tabla 4-7: Resultados de amonios en las muestras  

Amonios (mg/L) 

Lugar de 

muestreo  

Muestreo 
Media-

Amonios 

(mg/L) 

Ultimo 

muestreo 

(mg/L) 

Límite 

máximo 

permisible 

NTE 

INEN 

1108:2014 

NTE INEN 

1108:2014 

M1 M2 M3 
Si 

cumple 

No 

cumple 

VJ1 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 1 X   

TDR 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 1 X   

TAT 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 1 X   

TDC <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

TDM <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

TDB <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DSB <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DSB1 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DSB2 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DBE <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DBE1 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DBE2 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DMI <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DMI1 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DMI2 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DLU <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DLU1 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DLU2 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DCE <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DCE1 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DCE2 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DTJ <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DTJ1 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DTJ2 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DLL <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DLL1 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DLL2 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DCA <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DCA1 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

DCA2 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 1 X   

     Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 



 

41 

 

            Ilustración 4-7: Dispersión lineal de amonios 

                Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

4.2.3.1. Análisis de los resultados obtenidos de amonios según la NTE INEN 1108:2014 

 

En la tabla 4-7, se observa que los valores obtenidos de amonio en el muestreo del periodo junio-

julio 2022 y febrero 2023 cumplen en su totalidad con respecto a este parámetro con una 

concentración por debajo de 1 mg/L según lo estipula la NTE INEN 1108:2014, indicando que la 

cantidad de amonios es apta para el consumo de los habitantes ya que el mayor valor es de 0,1 

mg/L perteneciente a la fuente y tanques de recepción los demás valores fueron < 0,01 mg/L. Al 

realizar una comparación con una investigación realizada por Landa, S. 2016 en la parroquia 

Totoras del cantón Ambato se encontró valores similares al presente estudio ya que los dos 

presentan valores máximos de 0,1 mg/L y valores mínimos de >0,01 mg/L, se asume que el agua 

es apta para el consumo de los diferentes sectores de la comunidad además se debe tener en cuenta 

que si existe un incremento drástico de este parámetro es un indicador de la presencia de 

contaminación microbiana.  
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4.2.4. Análisis de cloruros según las muestras analizadas  

 

    Tabla 4-8: Resultados de cloruros en las muestras  

Cloruros (mg/L) 

Lugar de 

muestreo  

Muestreo 
Media-

Cloruros 

(mg/L) 

Ultimo 

muestreo 

(mg/L) 

Límite 

máximo 

permisible 

NTE 

INEN 

1108:2014 

NTE INEN 

1108:2014 

M1 M2 M3 
Si 

cumple 

No 

cumple 

VJ1 4,25 4,33 4,26 4,28 24,10 250 X   

TDR 4,22 4,27 4,22 4,24 24,00 250 X   

TAT 4,21 4,27 4,21 4,23 24,00 250 X   

TDC 2,83 2,9 2,79 2,84 15,45 250 X   

TDM 2,85 2,96 2,8 2,87 11,50 250 X   

TDB 2,85 2,94 2,78 2,86 13,10 250 X   

DSB 2,45 2,39 2,42 2,42 9,29 250 X   

DSB1 2,43 2,35 2,34 2,37 10,10 250 X   

DSB2 2,43 2,36 2,34 2,38 12,54 250 X   

DBE 2,76 2,89 2,66 2,77 8,55 250 X   

DBE1 2,74 2,89 2,61 2,75 8,20 250 X   

DBE2 2,71 2,86 2,59 2,72 10,10 250 X   

DMI 2,52 2,43 2,68 2,54 8,45 250 X   

DMI1 2,48 2,41 2,63 2,51 9,20 250 X   

DMI2 2,47 2,34 2,63 2,48 9,16 250 X   

DLU 2,64 2,69 2,68 2,67 11,30 250 X   

DLU1 2,61 2,67 2,61 2,63 10,90 250 X   

DLU2 2,59 2,63 2,6 2,61 10,90 250 X   

DCE 2,81 2,89 2,78 2,83 13,20 250 X   

DCE1 2,79 2,86 2,76 2,80 11,20 250 X   

DCE2 2,77 2,84 2,76 2,79 11,60 250 X   

DTJ 2,56 2,61 2,59 2,59 8,30 250 X   

DTJ1 2,53 2,57 2,57 2,56 9,60 250 X   

DTJ2 2,54 2,58 2,55 2,56 9,30 250 X   

DLL 2,55 2,6 2,51 2,55 10,10 250 X   

DLL1 2,53 2,58 2,49 2,53 10,40 250 X   

DLL2 2,54 2,57 2,5 2,54 10,10 250 X   

DCA 2,65 2,67 2,71 2,68 9,20 250 X   

DCA1 2,62 2,63 2,63 2,63 9,50 250 X   

DCA2 2,6 2,63 2,58 2,60 9,30 250 X   

     Realizado por: Veloz, R., 2023. 
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            Ilustración 4-8: Dispersión lineal de cloruros  

                 Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

4.2.4.1. Análisis de los resultados obtenidos de cloruros según la NTE INEN 1108:2014 

 

En la tabla 4-8, se observa que los valores de la concentración de cloruros en los muestreos de los 

periodos junio-julio 2022, febrero 2023 cumplen en su totalidad la normativa ya que el límite 

máximo permitido por la NTE INEN 1108:2014 es de 250 mg/L, en la presente investigación se 

obtuvieron valores máximos en el último muestreo diferenciándose del primero, pero sin superar 

el límite máximo, teniendo como máximo 24,10 mg/L y un valor minino de 8,30 mg/L. Al realizar 

una comparación con un estudio realizado por Espinoza, V. (2013) en la parroquia el Rosal del 

cantón Mocha sobre el control de una físico-químico de la planta de potabilización de agua se 

encontró que los valores de las dos investigaciones son similares ya sus valores se encuentran en 

el rango de 2-5 mg/L, por lo cual se asume que el agua es apta para el consumo con respecto a 

cloruros. Se debe tener en cuenta que, si existen altas concentraciones de este compuesto, esto 

puede causar sabor desagradable en el agua.  
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4.2.5. Análisis de flúor según las muestras analizadas  

 

Tabla 4-9: Resultados de flúor según las muestras  

Flúor (mg/L) 

Lugar de 

muestreo  

Muestreo Media-

Flúor 

(mg/L) 

Ultimo 

muestreo 

(mg/L) 

Límite 

máximo 

permisible 

NTE INEN 

1108:2014 

NTE INEN 

1108:2014 

M1 M2 M3 Si 

cumple 

No 

cumple 

VJ1 2,36 2,41 2,38 2,38 2,41 1,5   X 

TDR 2,36 2,41 2,38 2,38 2,40 1,5   X 

TAT 2,36 2,41 2,38 2,38 2,40 1,5   X 

TDC 1,43 1,48 1,45 1,45 1,35 1,5 X   

TDM 1,43 1,48 1,45 1,45 1,40 1,5 X   

TDB 1,43 1,48 1,45 1,45 1,68 1,5   X 

DSB 1,42 1,47 1,44 1,44 1,25 1,5 X   

DSB1 1,42 1,47 1,44 1,44 1,26 1,5 X   

DSB2 1,42 1,47 1,44 1,44 1,28 1,5 X   

DBE 1,43 1,48 1,45 1,45 1,45 1,5 X   

DBE1 1,43 1,48 1,45 1,45 1,39 1,5 X   

DBE2 1,43 1,48 1,45 1,45 1,45 1,5 X   

DMI 1,42 1,48 1,44 1,45 1,25 1,5 X   

DMI1 1,42 1,47 1,44 1,44 1,29 1,5 X   

DMI2 1,42 1,47 1,44 1,44 1,27 1,5 X   

DLU 1,43 1,48 1,45 1,45 1,32 1,5 X   

DLU1 1,43 1,48 1,45 1,45 1,35 1,5 X   

DLU2 1,43 1,48 1,45 1,45 1,28 1,5 X   

DCE 1,43 1,48 1,45 1,45 1,46 1,5 X   

DCE1 1,43 1,48 1,45 1,45 1,50 1,5 X   

DCE2 1,43 1,48 1,45 1,45 1,45 1,5 X   

DTJ 1,43 1,48 1,45 1,45 1,43 1,5 X   

DTJ1 1,43 1,48 1,45 1,45 1,38 1,5 X   

DTJ2 1,43 1,48 1,45 1,45 1,39 1,5 X   

DLL 1,43 1,48 1,45 1,45 1,45 1,5 X   

DLL1 1,43 1,48 1,45 1,45 1,39 1,5 X   

DLL2 1,43 1,48 1,45 1,45 1,38 1,5 X   

DCA 1,43 1,48 1,45 1,45 1,39 1,5 X   

DCA1 1,43 1,48 1,45 1,45 1,29 1,5 X   

DCA2 1,43 1,48 1,45 1,45 1,28 1,5 X   

 Realizado por: Veloz, R., 2023 
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            Ilustración 4-9: Dispersión lineal de flúor  

                Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

4.2.5.1. Análisis de los resultados obtenidos de flúor según la NTE INEN 1108:2014 

 

En la tabla 4-9, se observa los valores de la concentración de flúor presente en las muestras de 

agua del periodo junio-julio 2022, se evidencia los datos de la fuente, tanques de recepción 

exceden el 1,5 mg/L mismo que es el límite máximo permitido por la NTE INEN 1108:2014, 

estos puntos llegaron a tener un valor medio de 2,38 mg/L. En el muestreo del periodo febrero 

2023 de igual forma los valores de la fuente, tanques de recepción y un tanque de distribución de 

Bellavista incumplen lo estipulado en la normativa, en el resto de puntos de muestreo en los 

diferentes tanques después del tratamiento de potabilización, domicilios de los diferentes sectores 

se observó que no superan el límite máximo pero la concentración de flúor es elevada 

manteniéndose en todos los muestreos realizados en el rango de 1,2-1,5 mg/l, esto demuestra que 

aunque la concentración de flúor en el agua es apta para el consumo humano, en la fuente debe 

existir grandes concentraciones de este elemento de forma natural en la corteza terrestre a causa 

de infiltraciones por medio de rocas y el suelo.  

 

Al realizar una comparación con una investigación realizado por Viteri, D. (2018) en la parroquia 

Bolívar en el cantón Pelileo sobre la evaluación físico-química del agua de consumo, los datos no 

coinciden con la presente investigación ya que los valores obtenidos en la parroquia Bolívar son 

bajos el valor minino se obtuvo en los domicilios y fue de 0,09 mg/L mientras como máximo fue 

de las fuentes con 0,7 mg/L estos resultados son beneficios ya que al consumir el agua están 

previniendo caries dentales a diferencia de la parroquia Benítez su consumo con esas 

concentraciones de flúor puede provocar fluorosis y deterioro dental en los habitantes. 
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4.2.6. Análisis de fosfatos según las muestras analizadas  

 

 Tabla 4-10: Resultados de fosfatos según las muestras analizadas 

Fosfatos (mg/L) 

Lugar de 

muestreo  

Muestreo 
Media-

Fosfatos 

(mg/L) 

Ultimo 

muestreo 

(mg/L) 

Límite 

máximo 

permisible 

NTE 

INEN 

1108:2014 

NTE INEN 

1108:2014 

M1 M2 M3 
Si 

cumple 

No 

cumple 

VJ1 1,15 1,07 1,01 1,08 0,91 0,3   X 

TDR 1,11 1,07 1,01 1,06 0,88 0,3   X 

TAT 1,11 1,07 1,01 1,06 0,88 0,3   X 

TDC 0,41 0,36 0,4 0,39 0,30 0,3 X   

TDM 0,39 0,36 0,4 0,38 0,28 0,3 X   

TDB 0,4 0,37 0,38 0,38 0,31 0,3 X   

DSB 0,38 0,38 0,38 0,38 0,29 0,3 X   

DSB1 0,37 0,39 0,38 0,38 0,28 0,3 X   

DSB2 0,38 0,4 0,39 0,39 0,29 0,3 X   

DBE 0,4 0,37 0,37 0,38 0,24 0,3 X   

DBE1 0,39 0,38 0,37 0,38 0,24 0,3 X   

DBE2 0,39 0,38 0,38 0,38 0,29 0,3 X   

DMI 0,4 0,38 0,37 0,38 0,30 0,3 X   

DMI1 0,38 0,38 0,37 0,38 0,28 0,3 X   

DMI2 0,37 0,37 0,37 0,37 0,28 0,3 X   

DLU 0,37 0,38 0,37 0,37 0,22 0,3 X   

DLU1 0,37 0,38 0,37 0,37 0,26 0,3 X   

DLU2 0,37 0,38 0,37 0,37 0,27 0,3 X   

DCE 0,4 0,36 0,38 0,38 0,31 0,3 X   

DCE1 0,39 0,36 0,37 0,37 0,30 0,3 X   

DCE2 0,39 0,36 0,38 0,38 0,30 0,3 X   

DTJ 0,37 0,37 0,39 0,38 0,22 0,3 X   

DTJ1 0,36 0,37 0,38 0,37 0,19 0,3 X   

DTJ2 0,36 0,37 0,39 0,37 0,25 0,3 X   

DLL 0,37 0,38 0,38 0,38 0,26 0,3 X   

DLL1 0,37 0,37 0,38 0,37 0,23 0,3 X   

DLL2 0,38 0,38 0,37 0,38 0,17 0,3 X   
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DCA 0,38 0,38 0,37 0,38 0,24 0,3 X   

DCA1 0,37 0,37 0,38 0,37 0,20 0,3 X   

DCA2 0,38 0,37 0,38 0,38 0,28 0,3 X   

  Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

 

               Ilustración 4-10: Dispersión lineal de fosfatos  

                     Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

4.2.6.1. Análisis de resultados obtenidos de fosfatos según la NTE INEN 1108:2014 

 

En la tabla 4-10, se observa los valores de la concentración de fosfatos del muestreo en los 

periodos junio-julio 2022 y febrero 2023, las muestras de la fuente, tanques de recepción poseen 

valores de 0,91-1,08 mg/L mismos que exceden los 0,3 mg/L que es el límite máximo permitido 

por la NTE INEN 1108:2014, esto puede ser que en la fuente existe gran producción de algas 

como sedimentos. En el resto de puntos de muestreo los resultados se mantienen en los 0,3 mg/L, 

pero se debe tener cuidado que superen ese valor ya que si existen altas concentraciones de 

fosfatos puede ser debido a la presencia de agroquímicos, excreciones de seres vivos en el agua 

ya sea por rupturas e infiltraciones en la tubería de distribución de la planta de tratamiento.  

 

Al realizar una comparación con un estudio realizado por Escobar, E. (2016) en la parroquia 

Quinchibana en el cantón Pelileo sobre la evaluación físico-química del agua de consumo, los 

resultados obtenidos fueron de 0,2-0,3 mg/L mismos que poseen una similitud con los valores de 

la presente investigación se mantuvieron en los 0,3 mg/L manteniéndose dentro del límite 

permisible en la normativa, se asume que el agua está libre de contaminación y es apta para el 

consumo humano. 
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4.2.7. Análisis de dureza según las muestras analizadas 

 

  Tabla 4-11: Resultados de dureza según las muestras analizadas  

Dureza (mg/L) 

Lugar de 

muestreo  

Muestreo 
Media-

Dureza 

(mg/L) 

Ultimo 

muestreo 

(mg/L) 

Límite 

máximo 

permisible 

NTE 

INEN 

1108:2006 

NTE INEN 

1108:2014 

M1 M2 M3 
Si 

cumple 

No 

cumple 

VJ1 195 221 201 205,67 232,00 300 X   

TDR 191 213 188 197,33 225,00 300 X   

TAT 191 213 188 197,33 225,00 300 X   

TDC 188 201 175 188,00 192,00 300 X   

TDM 185 194 170 183,00 185,00 300 X   

TDB 185 193 171 183,00 195,00 300 X   

DSB 122 132 102 118,67 176,00 300 X   

DSB1 115 127 100 114,00 173,00 300 X   

DSB2 113 120 95 109,33 175,00 300 X   

DBE 165 175 154 164,67 152,00 300 X   

DBE1 157 163 145 155,00 152,00 300 X   

DBE2 152 161 166 159,67 155,00 300 X   

DMI 135 153 129 139,00 166,00 300 X   

DMI1 137 141 129 135,67 174,00 300 X   

DMI2 126 145 132 134,33 167,00 300 X   

DLU 155 149 169 157,67 144,00 300 X   

DLU1 157 149 155 153,67 148,00 300 X   

DLU2 146 155 161 154,00 143,00 300 X   

DCE 174 180 175 176,33 153,00 300 X   

DCE1 172 176 166 171,33 158,00 300 X   

DCE2 157 176 162 165,00 151,00 300 X   

DTJ 153 142 159 151,33 176,00 300 X   

DTJ1 153 140 158 150,33 166,00 300 X   

DTJ2 149 141 151 147,00 155,00 300 X   

DLL 166 150 159 158,33 143,00 300 X   

DLL1 157 149 150 152,00 139,00 300 X   

DLL2 152 149 146 149,00 142,00 300 X   

DCA 130 120 123 124,33 133,00 300 X   

DCA1 123 110 119 117,33 136,00 300 X   

DCA2 122 104 110 112,00 149,00 300 X   

 Realizado por: Veloz, R., 2023. 
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            Ilustración 4-11: Dispersión lineal de dureza  

                Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

4.2.7.1. Análisis de resultados obtenidos de dureza según la NTE INEN 1108:2014 

 

En la tabla 4-11, se observa los valores de la concentración de dureza del muestreo en los periodos 

junio-julio 2022 y febrero 2023, todas las muestras no superan los 300 mg/L este valor es el límite 

máximo permitido por la NTE INEN 1108:2014, se obtuvo 232,67 mg/L como valor máximo en 

el punto de muestreo en la fuente, un valor mínimo de 95 mg/L en un domicilio alejado de la 

planta de tratamiento, se asume que el agua es apta para el consumo humano con respecto a este 

parámetro. Al realizar una comparación con un estudio realizado por Caiza, W. (2014) en la 

parroquia Simiatug en el cantón Guaranda sobre la evaluación de la dureza del agua de consumo 

humano, se encontró resultados similares ya que tuvieron como valor máximo 215 mg/L y como 

mínimo 103 mg/L, considerando estos antecedentes se puede asumir que el tipo de agua es dura, 

pero apta para el consumo humano sin provocar ningún tipo de alteración en la salud. 
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4.3. Análisis microbiológicos del agua  

 

4.3.1. Análisis de coliformes totales según las muestras analizadas  

 

Tabla 4-12: Resultados de coliformes según las muestras analizadas 

Coliformes UFC/ 100 mL 

Lugar de 

muestreo  

Muestreo 
Media-

Coliformes 

UFC/100 

mL 

Ultimo 

muestreo 

UFC/100mL 

Limite 

máximo 

permisible 

NTE 

INEN 

1108:2014 

<1,1** 

NTE INEN 

1108:2014 

M1 M2 M3 

Si 

cumple 

No 

cumple 

VJ1 0,22 0,25 0,24 0,24 0,31 1,1   X 

TDR 0,21 0,25 0,23 0,23 0,28 1,1   X 

TAT 0,21 0,25 0,23 0,23 0,28 1,1   X 

TDC 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

TDM 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

TDB 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DSB 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DSB1 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DSB2 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DBE 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DBE1 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DBE2 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DMI 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DMI1 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DMI2 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DLU 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DLU1 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DLU2 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DCE 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DCE1 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DCE2 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DTJ 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DTJ1 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DTJ2 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DLL 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DLL1 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DLL2 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DCA 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DCA1 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

DCA2 0 0 0 0,00 0,00 1,1 X   

  Realizado por: Veloz, R., 2023. 
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            Ilustración 4-12: Dispersión lineal de coliformes  

                Realizado por: Veloz, R., 2023. 

 

4.3.1.1. Análisis de los resultados microbiológicos según la NTE INEN 1108:2014 

 

En la tabla 4-12, se observa los resultados microbiológicos en el muestreo de los periodos junio-

julio 2022 y febrero 2023, se evidenció presencia de coliformes en las muestras tomadas de la 

fuente, los tanques de recepción debido a que no tienen ningún tratamiento dando valores de 0,21-

0,31 UFC/100 mL pero no excedían el 1,1 UFC/100 mL estipulado como límite máximo 

permitido por la NTE INEN 1108:2014, en el resto de muestras hubo ausencia total para 

coliformes totales lo que significa que el tratamiento de potabilización es efectivo y se obtiene 

agua de calidad para el consumo humano de la comunidad. Al realizar una comparación con un 

estudio realizado por Viteri (2018, p. 1) en la parroquia Bolívar en el cantón Pelileo sobre la 

evaluación físico, química del agua de consumo humano, no existen resultados similares ya que 

en la parroquia Bolívar si hubo la presencia de coliformes en un 71% de sus muestras las cuales 

superaban el máximo permitido por la normativa y decretando como agua no apta para el consumo 

humano, la presencia de microorganismos puede ser por la falta de limpieza en los tanques, 

ausencia de protección en las cámaras de presión y la deficiencia en el tratamiento de 

potabilización. En cambio, datos de la parroquia Benítez afirman que la población está 

consumiendo agua de calidad que no afecta la salud de los individuos que la ingieren. 
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CAPÍTULO V 

 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. Conclusiones 

 

Se evaluó la calidad física, química y microbiológica del agua de consumo humano de la 

parroquia Benítez tomando muestras de 30 puntos estratégicos este proceso se lo realizo en dos 

periodos dando un total de 120 muestras, los diferentes análisis se realizaron siguiendo la 

metodología NTE INEN 1108:2014. Agua potable. Requisitos, NTE INEN 1108:2006, OMS 

1995, métodos HACH, filtración por membrana y normas ISO 690.  

 

Para los análisis físicos se consideró el pH, conductividad, temperatura, turbiedad y solidos totales 

disueltos, donde se encontraron que todos los parámetros están con valores por debajo de los 

límites establecidos en la normativa, pero se debe poner atención en el pH ya que sus valores 

están cercanos al límite máximo permitido y si excede este valor puede alterar el sabor del agua 

y la salud de los habitantes que la consumen. 

 

Para los parámetros químicos se consideró nitratos, nitritos, amonios, flúor, fosfatos, cloruros y 

dureza; todos los resultados obtenidos cumplen con los estándares de calidad estipulados en la 

normativa, pero se debe tener mucha cautela con los valores de flúor y fosfatos, ya que, aunque 

no sobrepasen el límite máximo están cercanos hacerlo, en el caso del flúor debido a que el agua 

se consume diariamente la concentración actual en el agua puede provocar fluorisis acompañado 

de un deterioro dental en niños y adultos. El consumo de fosfato en concentraciones elevadas 

puede provocar enfermedades respiratorias y problemas sanitarios a la población.  

 

La calidad microbiológica del agua de consumo de la parroquia la parroquia Benítez es de calidad 

ya que solo se encontraron coliformes en las muestras de la fuente y tanques de recepción debido 

a que no tenían ningún tratamiento a diferencia de las muestras tomadas después del tratamiento 

de potabilización donde existió ausencia de coliformes, es decir que el tratamiento que 

implementa la junta administradora de agua potable de Benítez es aceptable y se concluye que el 

agua es apta para para el consumo humano ya que cumple todos los estándares estipulados en la 

normativa.  

 

La calidad del agua potable de la parroquia es buena debido a que se cumple un riguroso control 

de factores como la limpieza de tanques de almacenamiento, cámaras de presión en cada cambio 
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de temporada para evitar la acumulación de cualquier tipo de material exterior que pueda afectar 

la calidad del agua, se lleva un control adecuado de las cantidades de compuestos y el tiempo 

requerido para el tratamiento de potabilización, además se realiza monitoreos de agua y 

mantenimiento de la planta anualmente.   
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5.2. Recomendaciones  

 

Realizar la limpieza constante de la planta de tratamiento de agua para evitar la acumulación de 

escombros y estos a su vez provoquen accidentes o lesiones a los trabadores.  

 

Al terminar el proceso de potabilización, el agua se debe almacenar por 12 a 24 horas para que la 

desinfección con cloro sea efectiva y se garantice la calidad del agua. 

 

Llevar un control de las concentraciones de cloro y los intervalos de tiempo para asegurar que se 

aplique la dosis correcta de acuerdo a la cantidad de agua que se almacena en los tanques para 

garantizar la seguridad sanitaria. 

 

Realizar un control de la calidad del agua por lo menos una vez al año para que se garantice el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en la NTE INEN 1108:2014. 

 

Mejorar el proceso de floculación y coagulación con la finalidad de disminuir la concentración 

de flúor en el agua y no afecte a la población que la consume. 

 

Realizar anualmente monitores de control de calidad en la fuente, tanques de tratamientos, tanques 

de almacenamiento, red de distribución, domicilios con la finalidad de garantizar la calidad y 

salud de los consumidores. 

 

Emplear filtros de carbón activado para disminuir el mal sabor a causa del cloro. 

 

 



 

 

GLOSARIO 

 

Aireación: Este proceso consiste en incrementar el O2 para reducir el CO2, para remover los 

compuestos volátiles que alteran las propiedades del agua.   

 

Cloruros: Se presentan en el agua en mínimas cantidades por fuentes naturales, también puede 

ser por causa de desechos industriales o aguas residuales.  Si supera los 250 mg/ml afecta al 

sistema de distribución y si excede los 600 mg/ml altera el sabor.  

 

Coagulación y floculación: Aquí se forman los flóculos partiendo de material coloidal 

contaminado, de esta manera se eliminan las sustancias que causan turbiedad y olor.  

 

Conducción: Se trata del transporte del agua dirigido desde la fuente hacia los tanques de 

tratamiento por medio de una línea de conducción.  

 

Conductividad: Es la propiedad que posee el agua para conducir corriente debido a los iones que 

se encuentran disueltos.   

 

Dureza: Es la cantidad de minerales presentes en el agua como los carbonatos y bicarbonatos. 

Este parámetro influye en el sabor del agua además evita que se forme espuma. 

 

Fosfatos: son concentraciones derivadas del fosforo, que pueden ser a causa de fertilizantes, 

productos de limpieza y excreciones. Además, modifica las características organolépticas del 

agua. 

 

Línea De Alimentación: Es el tramo de tuberías que ayudan al transporte del agua desde los 

tanques hacia la red de distribución.  

 

Nitritos: Por lo general aparecen en pequeñas concentraciones en el agua si existe valores 

elevados puede ser por contaminación de heces y desechos.  

 

Olor y sabor: Se relaciona con la presencia de sustancias contaminantes ya que el agua debería 

ser inodora e incolora.  

 



 

 

pH: Es la cantidad de iones hidronio presentes en el agua, esta medida determina si la sustancia 

es alcalina, acida o neutral. El valor adecuado para agua potable debe estar en el rango de 6,5 y 

8,5. 

 

Red De Distribución: Es el sistema que se encarga de llevar a diario el agua a todos los 

domicilios, fabricas, industrias, etc.  

 

Regularización: Es el control rutinario del proceso de abastecimiento de agua. 

 

Sedimentación: Las partículas suspendidas en el agua se asientan en el fondo del tanque, donde 

se forma una capa de lodo la cual es removida constantemente. 

 

Sólidos: Es la cantidad de materia suspendida o disuelta presente en el en el agua. 

 

Tratamiento: Consiste en el conjunto de diversos procesos que aseguran la calidad del agua para 

el consumo de la humanidad.  

 

Temperatura: Es una propiedad que influye en la descomposición de la materia orgánica, la 

absorción de oxígeno, la precipitación de partículas y la desinfección.  

 

Turbidez: Es la percepción óptica que se asemeja al grado de transparencia del agua. 
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ANEXOS 

ANEXO A: NTE INEN 1108:2014. QUINTA REVISIÓN. AGUA POTABLE. REQUISITOS 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

  



 

 

ANEXO B: NTE INEN 2176:2013 AGUA. CALIDAD DE AGUA. MUESTREO. TÉCNICAS 

DE MUESTREO 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

  



 

 

ANEXO C: NTE INEN 1105:1983 AGUAS. MUESTREO PARA EXAMEN 

MICROBIOLÓGICO 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

  



 

 

ANEXO D: FOTOGRAFÍAS DEL MUESTREO 

a. Fuente hídrica Jun jun b. Toma de muestra del agua cruda de 

llegada 

 

 

 

 

 

 

c. Toma de muestra en los tanques de 

recepción  

d. Toma de muestra antes del 

tratamiento 

 

 

 

 

 

e. Toma de muestra después del 

tratamiento de potabilización  

f. Toma de muestra en tanques de 

almacenamiento de la planta  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

g. Tanque de almacenamiento bellavista  h. Toma de muestra del tanque de 

almacenamiento Bellavista 

 

 

 

 

i. Tanque de almacenamiento Mirador  j. Toma de muestra del tanque de 

almacenamiento Mirador  

 

 

 

 

k. Instalaciones de tanques de 

almacenamiento  

l. Instalaciones de tanques de 

almacenamiento  

 

 

 

 

 

  



 

 

ANEXO E: FOTOGRAFÍAS DE LOS ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICOS Y 

MICROBIOLÓGICOS  

a. Análisis físico-químicos  b. Análisis físico-químicos  

 

 

 

 

 

c. Análisis físico-químicos  d. Análisis físico-químicos  

 

 

 

 

 

 

e. Análisis físico-químicos  f. Análisis físico-químicos  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

g. Análisis físico-químicos h.  Análisis físico-químicos 

 

 

 

 

 

 

i. Análisis físico-químicos  j. Análisis microbiológico  

 

 

 

 

 

k. Análisis microbiológico  l. Análisis microbiológico  

 

 

 

 

 



 

 

m. Toma de muestra de agua cruda en el 

periodo febrero 2023 

n. Planta de potabilización  
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planta 

 

 

 

 

 

q. Transporte de muestras en una nevera 

térmica   

r. Toma de muestras de los tanques de 

distribución  

 

 

 

 



 

 

 

 

s. Toma de muestras de los tanques de 

distribución 

t. Toma de muestras en domicilios  

 

 

 

 

 

 

u. Toma de muestras en domicilios v. Medición de parámetros físicos en el 

laboratorio  

 

 

 

 

 

w. Medición de parámetros químicos en 

el laboratorio 

x. Cultivo de las muestras para análisis 
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z. Revisión de cultivos   
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